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MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA'
Decreto N9 6546.G

Salta, octubre 29 de 1947.
Expediente N.o 7106)947 y. agregado 6708(947.

- Visto este expediente en los que se solicita'

^la creación de Sub-Comisarias de-Policía- en^’re su presencia, debido a los escasos medios
las siguientes localidades: Nazpreno. (Santa 
Victoria), Barrial (San Carlos) y Cañas (hu
ya)', .como así también una plaza de agente, 
en Rodeo Colorado (huya); y

CONSIDERANDO:

Que las precitadas creaciones se justifican 
en' el hecho de ser lu'gares "aislados o distan
tes autoridad más próxima, de la que
'prescinde en todos los casos dónde se- requie- 

de- locomoción y comunicación; factores éstos 
que, pese a-la voluntad de los' funcionarios 
policiales, limitan su acción;

Por ello, y no obstante lo informado por Con
taduría General, - _

El Gobernador de la Provincia 
j en Acuerdo -de Ministros, 

DECRETA:
. Art. I9 —¡ Créase una. Subcomisaría de Poli
cía de 2da. categoría, con dos .(2)-plaza3 de
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agente, en NAZARENO (Santa Victoria) y dos Decreto N9 6548-G 
(2) de 3ra. categoría en las localidades de el- 
BARRIAL (San Carlos) y .CAÑAS (Iruycó), con 
la asignación de una plaza de agente para 
cada una de ellas, y una plaza de agente pa
ra la localidad 
que dependerá 
de San Pedro

Art. 29 — El _ 
miento del presente decreto deberá imputarse 
al ANEXO C, INCISO VIII, ITEM PERSONAL 
SUPERIOR DE SEGURIDAD Y DEFENSA — 
PARTIDA 1 de 4a Ley de Presupuesto en vi; 
gor, con carácter provisorio hasta tanto la mis
ma sea ampliada por encontrarse agotada en 
su asignación.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, . insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
* Julio Díaz Villalba

Ovidio S. Ventura
’ Sub - Secretario de .Acción

Social y S. Pública, interina
mente a cargo de la Cartera

&

de RODEO COLORADO (Iruya), 
de la Sub-Comisaría 
de Iruyd.
gasto que demande

de Policía

el cumplí -

Es copia:
Juan Carlos Zuviría

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

• e Instrucción Pública

- Decroíu N9 6547-G
Salta, octubre 29 de 1947.
Expediente N.o 17401|947.
Visto el presente expediente en el que el 

señor Francisco Pineda, presenta factura por 
175.50 en concepto de copias fotográficas to

madas en distintos actos oficiales, para el ar
chivo gráfico de lej Vice-Gobernación;.

Por ello, y-no obstante lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de D<íinistros

DECRETA:
Art. I9 — Autorízase el gasto de CIENTO SE: 

_ TENTA Y CINCO PESOS CON 5D|100 M|N.
($ .175.50), suma que deberá liquidarse por 
Contaduría General, a favor de don FRANCIS
CO PINEDA, en cancelación de la factura que 
corre agregada a fs. 1 del expediente de nu
meración y año arriba citado y por el concep
to precedentemente expresado; debiéndose im
putar -dicho gasto al ANEXO B, INCISO IX, 
ITEM 1, PARTIDA 12 de la Ley de.Presupuesto 
vigente, con carácter provisorio hasta tanto la 
misma^sea ampliada en mérito de hallarse ago. 
tada éñ su asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y- archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Ovidio S, Ventura
Sub - Secretario de ’ Acción 
Social y S. Pública, interina- 

*. mente a cargo de la Cartera

Juan Carlos Zuviría

por

Es copia:
A. N. Villada '

Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Que por 
de 1946, se 
cionario -de 
es autor el 
dose' a tal

Que la impresión y - encuadernación de fes 
mencionados diccionarios fijé adjudicada a la 
Casa "Sebastián de Amorrortu e Hijos" de la 
Capital Federa!, que en el año en' curso hi
cieron entrega de los mismos;

Que . en virtud a lo expresamente dispuesto 
por el art. 12 de la Ley de Contabilidad que 
determina el 31 de marzo para el cierre’ del 
ejercicio ’del presupuesto del año anterior, co
mo "el de los demás créditos abiertos
leyes especiales", la Ley N9 739, de 1946, ha 
caído en dicha situación;

Que la morosidad, por circunstancias .impre
vistas, en el pago de las facturas presentadas 
por la Casa Amorrortu, ^plantearon una delica
da situación al Gobierno de la Provincia, que 
en busca de solución, remitió a las HH. CC. 
Legislativas, el" 25 de agosto último,' un nue- 

■ vo proyecto de ley por el cual se reactuahza- 
ba para el ejercicio económico de 1947,, la vi

dencia de la Ley N.o ,.739 de 1946; -puntuó?i- 
zándose minuciosamente én el respectivo men
saje los antecedentes anteriormente señalados;

Que no-habiendo sido considerado 'el -pro
yecto en, su oportunidad y encontrándose en

Salta, octubre 29 de- 1947.
Expediente N.o 16553J947.
Visio este expediente en

"Noticias" presenta factura 
concepto de publicación y 
obra realizada por el Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública; y no obstante lo 
informado por Contaduría General,

el que el Diario 
por ÍJ 500.’—, en 
comentario de la

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

'DECRETA:

Art. I9 — Liquídese, por Contaduría General, 
a favor del DIARIO “NOTICIAS", la suma de 
QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 500.—), en can
celación de la factura que corre agregada a 
fs. 2 del expediente de numeración'y año arri
ba citado y por el concepto precedentemente 
expresado; debiéndose imputar dicho g.asto al 
.ANEXO D, INCISO XV, ITEM 1, PARTIDA 2 de 
la Ley de Presupuesto en, vigor, con carácter 
provisorio, 
en mérito 
ción.

Art. 2.o
I tese en '-el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

hasta tanto la misma sea ampliada 
de hallarse agotada en su asigna-

— Comuniqúese, publíquese, "insér-

Julio Díaz Villalba
Juan Carlos Zuviría

Es copia:-
Ovidio S.. Ventura

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto' N9 6549-G "
• Salta, octubre 29 de 1947.

Expediente N.o 7530|946.

CONSIDERANDO:

ley N.o 7-39 de fecha 19 
autorizó la edición oficial 
Regionalismos de Salta, 

doctor José Vicente Soló, 
efecto hasta la suma de

julio 
Dic- 
que

de 
del 
del 

destinán-
$ 7.000;

receso las Honorables Cámaras, es propósito 
del "Poder Ejecutivo a fin de'evitar-incohve- 
nientes 
rencia;

futuros cancelas las facturas de refe-

Que 
ís. 31,

Contaduría General en su informe de 
'evacuado con fecha 25 del' corriente, 

es amplio y asesora que el Poder Administra
dor en la presente circunstancia, puede hacer 
uso de atribuciones legales previstas para ca
sos como el que nos ocupa;

Por ello,'y atento a'la facultad que fe con
fiere el art. 79 de la Ley de.Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo General de Ministros 

DECRETA: z
Art. I9 — Autorízase un gasto de SEIS MIL 

CUATROCIENTOS ONCE PESOS %. ($ 6.411.— 
m|n.) a favor de la Casa “Sebastián de Amo
rrortu e Hijos, con domicilio en la calle Lú
ea N.o 2237 .de la Capital Federal, • en cance
lación de las facturas corrientes- a fs. 22, 23 
y 24 del expediente de numeración y año ara 
ba citado, presentadas por el siguiente con
cepto: 

1.000 ejemplares del libro DICCIO-
‘nario. de regionalismos de

SALTA, por José Vicente' Soló; de 
320. páginas, de texto, encuader
nados en cartoné, con forró de 
tapa a 1 color

Encuadernación de 26 ejemplares en. 
cuero, tapa flexible,' a 
cada uno

Cambios y modificaciones 
del ¿valor)' 

6.0DD.-

91.—

320..—

$

5 3 .50

(50 %

$ 6.411.—

en virtud a lo distrabajos éstos efectuados 
puesto por Ley N.o 739 de fecha 19 de julio 
de 1946.

Art. 2’ — El’ gasto autorizado por el artículo 
anterior deberá liquidarse’ por Contaduría Ge
neral con imputación al presente Decreto — 
Acuerdo.

Art. 39 — De conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 7.0 de> la bey™ de Contabilidad, so- 
.métase este Decreto para su aprobación, en 
sú oportunidad, a las honorables Cámaras Le
gislativas.

Art. 4..o
tese, en el

—- Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan Carlos Zuviría
Sub-Secretario de Economía,< 
Finanzas y Obras Públicas. 
•Interinamente a cargo de la 

Cartera

«.Ovidio 5. Ventura
Sub Secretario de Acciórí
Social y S'. Pública, interina
mente a cargo de la Cartera

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública
. ________  o

o o
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por 
to
ar-

Decretó'N9‘655Ó?G’^ * ’ " ’ ’
Salta, 'ocfúbré 29 d.e 1Ó47. . . ;
Expediente-N-o 17261(947. . ' ..
Visto el presente- expediente en el que'’él 

señor Francisco Pineda, presenta factura 
- $ 283-. 50- en concepto de copias fotográficas 

. ruadas en distintos actos oficiales, para el 
chivo gráfico de la Oficina de Prensa;

Por ello, y no obstante lo informado 
Contaduría General, .. .

' El'Gobernador de I'a Provincia'
éñ Acuerdo' de Ministros

por

D E C R E T A :

Art l9 — Autorízase’ el gasto’ de DOSCIEN
TOS OCHENTA, Y TRES ■ PESOS CON 50|100 
M|N- ($ 283.50),'suma que deberá liquidarse por 
Contaduría! Général, a favóf dé don FRAN
CISCO PIÑÉDA, en cancelación de la factura' 
que*  corre' agregada a fs. 1 de éstos obrados 
Y por él. corícepto precedentemente expresct-- 
do;- débiéndose imputar dicho gasto al' ANE- 
XO.’.B; INCISO'' IX, ÍTEM 1, PÁRTIDA 12 de la 
Ley de’ Presupuesto vigente", con" carácter ’ pro
visorio Hasta tanto la misma sea ampliada en" 
mérito de hallarse agotada en su asignación

Art. 29 —■ Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y archívesé.

LUCIÓ A. CORNEJÓ
• Julio Díaz Villalba

Ovidio S. Ventara
Sub - Secretario de Acción 
Social y S. Pública, interina-' 
mente a cargo de la Cartera

Juan Carlos Ztiviría
. Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficialas9) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción' Pública.

Decreto Ñ’ 6553-G
Salta, octubre 29 dé 1947.
Expediente N.o 7425(947.
-Visto este expediente en el qu© la Dirección

General del Registro Civil solicita lá designa-. 
’ ción dé un Habilitado .Pagador de Campaña, 
interino, en mérito de encontrarse el titular, .se
ñor Francisco López Croés, en usó de licen
cia;

Por ello, ~
El Gobernador de I'a Provincia

DECRETA:

l9 — Nómbrase, con carácter interino,■ Art.
■ HABILITADO PAGADOR DEL REGISTRO CIVIL 

De CAMPANA, al Auxiliar 3.o (Inspector Ge-
■ neral) de dicha repartición, don ENRIQUE' <S. 

TORRES HERNANDEZ; con anterioridad al'díá 
; 24 del mes en curso, mientras dure la licen

cia concedida al titular. ' “
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,- insér- 

' tesé án el Registro Oficial y archívese.

. LUCIO A. CORNEJO
> - Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada . - -■ . _
Oficial'Mayor (oficial 5’) de Gobierno,.Justicia7

• e 'instrucción Pública

; ' SAÉTÁ, 5- DÉ-" NOVIÉSíBRÉ- DE W47'
% ----- '■

Decreto N? 6555-G
Salta, octubre 29 .de 1947.

• Expediente N.o 6446.(947". -
: Visto este expediente en el <jue la Dirección; 
.General de Registro Civil, solicita la provi
sión de un libro para llevar la-estadística, cu
yas características se detallan a fofas 1, y_. ..

• CONSIDERANDO: , -

Que en mérito de lo informado por Depósito 
y Suministro a fojas 8j de estos, obrados,- corres
ponde adjudicar el trabajo de referencia, a la- 

'Librería "Paratz y Riva^,
Por ello y no obstante lo informado por 

taduría General,

El Gobernador de la Provincia-
■ en Acúéfdo de Ministros

"PA,
para

DECRETA:

Art. I9 ’— Adjudícase a la LIBRERIA 
‘RATZ Y-RIVÁ" la provisión de un libro 
llevar la estadística, "con destiño a la Direc-^ 
ción_ General de Registro Civil, al precio de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M|N. 
($ 397.— .m|n.), en un todo.de conformidad ’á 
ia propuesta corriente a fojas 7 del expedien
te de numeración y año arriba citado.

Árt. 29 — El .gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá liquidarse 
por Contaduría General, con imputación al 
Anexo. D, Inciso.. XV, Item 1, Partida 4 de la 
Ley de Presupuesto en vigor,'Son carácter pro
visorio, hasta tanto la misma sea ampliada en 
mérito, de hallarse agotada en su asignación.

Art.- 3S — Comuniqúese, pub'iquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio. Díaz Villalba

Juan Carlos Zuviría
Súb,JSecretdrio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Ovidio S. Ventura
Sub - Secretario de Acción 
Social y S. Pública, interina
mente a cargo de' la Cartera

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) dé Gobierno, Justicia

‘ é Instrucción Pública

Decreto N« 6566-G
Salta, octubre 31 de 1947.
Expediente N.o 7456(947.

• De. conformidad con lo solicitado por Jefa
tura dé Policía en nota N.o 2358 de fecha 29 
del corriente, -

El Gobernador dé I'a Provincia

T A :DECRE

Árt. 1? — Nómbrase; en
Oficial Inspector- de la Comisaría Sección Pri
mera de Policía, al actual Agente de Investi
gaciones, doñ JOAQUIN R. MARTINEZ, en la 
vacante por renuncia dél anterior. titular, don 
Martín Canchi "Balcázar. - " "

Art. -2’-
del señor URBANO BALBOA, -.en él cargo de 
Súb-Cqtaisário dé Tra. categoría de ROSARIO 
DÉ. -LA 'FRONTERA;, -y nombrase, en 
plazo, al- señor AMADO ABUNDIO

carácter de ascenso,

.Dánse pon terminadas las funciones
cargo de

su reem- 
ALDANA

C'on-

_ 

-(Matrícula N.o-3.875". 258' Clase- 1901). .
Art. 3? — Dánse- por' terminadas’ las funcio

nes-dé don JULIO SEGUNDO LUNA en. el car;, 
go de Sub-Comisario: de 3ra; categoría de EL 
BORDO (asiento transitoria .'en Las: Saladas — 
R. dé la Frontera),, plaza creada por Ley N.o 
866; y nómbrase., en- su reemplazo al señor CI
RO MARCELINO MALESPINA (Matrícula N.o 
3.872.135 Clase. 1915). .

Art. 4? ■— Aféctase transitoriamente al servi
cio de la Comisaría dé EL TALA (La- Candela-' . 
ria), al .actual. Sub-Comisario de. 3ra. categoría 
de EL JARDIN (La Candelaria), don GREGO
RIO -rMONTQYA.

Art. 5,o — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese. •

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5?) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública,.

Decreto N? 65G7-G"
Salta, octubre 31 de 1947.
Expedienté N.o 18(J36|947. a
Visto el presente expediente en el qué la 

Compañía de Electricidad del Norte Argén ti- o 
S. A. presenta fac.ura 
cepto de consumo Le 
tuadq en las distintas 
ministración Provincial,

■del año en curso, 

p r-$ ’. .552.93 en -..
emergía eléctrica e:" "- 

dependencias de la Ad
durante el mes de julio

' Por 
duría

ello, y atento lo informado por Conla- 
General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

1’ — Autorízase el gasto de UN MIL --Art.
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON ,- 
93|1ÓO M|N. ($ 1.552."93. m|n.), suma que debe
rá liquidarse a la COMPAÑIA DE ELECTRICI
DAD DEL NORTE ARGENTINO S- A., en can
celación de las facturas que corren agregadas 
de fojas 1 a fojas 16, del expediente de nu
meración y, año arriba citado.

Art. 29 — El gastó autorizado por "el arlícu- 
lo’ anterior, deberá imputarse en ,1a siguiente 
forma "y proporción:

■$

5 318.06 al Anexo B, Inciso IX, Item 1, Parti-
'da H,

754.63 al Anexo c, Inciso XI, Item 1, Parti-
da 11,

391.18 al Anexo D, Incisa XV, Item 1, Partí-
.da 14, y ' - --

89.06 al Anexo E, Inciso VIII, Item . 1, Par-
Ley de Presupuesto Ge-’tida 10, todas de la.

neral de Gastos en vigor, debiéndose -imputar 
en forma provisoria- a la primera de las parti
das citadas, hasta tanto la misma sea amplia-

todo.de
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da ,en mérito de hallarse agotada en su asig
nación. _ '

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba,

< Juan W. Dates
’ • Ovidio S. Ventura

Es copia: . . --

A. N. yíllada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

diente a servicio fúnebre contratado con moti- 
vo del fallecimiento del Auxiliar 7.a de la ci
tada Repartición, don Cristian Nelson, no gra
vándose dicho importe al seguro oficial y los 
tres meses de . sueldo qué por Ley lé corres
ponde; y

CONSIDERANDO:

Que la Caja de Jubilaciones'y Pensiones de 
la Provincia informa que, de acuerdo a los 
antecedentes existentes en dicha Repartición, 
el causante estaría en condiciones de obtener 
los beneficios de una jubilación, razón por la 
cual los derecho-habientes pueden iniciar ges
tiones tendientes a la obtención de la misma, 
presentando para ello la documentación ne
cesaria y’el certificado de los servicios pres
tados a la Provincia por el señor Cristián Nel
son;,

Por ello, atento lo dispuesto en el Art. 20 tese en 
de la Ley de Presupuesto en vigencia y lo ma
nifestado por Contaduría General con fecha 27 
de octubre en curso;

Deci’eto N9 'S568-G ,
Salta, octubre 31 de 1947.
Expediente «N.o 1774I|47.
Visto el presente expediente en el que la 

Compañía de Electricidad—del Norte Argentino 
S? A., presenta factura por $ 1-.000.85 m|n., en 
concepto de consumo de energía eléctrica efec
tuada en las distintas dependencias de la Ad
ministración Provincial, durante el mes de ju
nio del año en curso,

Por ello, y atento lo informado por Conta-
■ duría General,

El Gobernador de la Provincia 
i en Acuerdo de Ministros,

■DECRETA:

A '. 1’ — Autorízase el gasto de UN MIL_ 
?ESGc*CCN  85|1OD MjN. ($ 1.00.8§ m|n.),’su-‘ 

ta < ., deberá liquidarse a la COMPAÑIA DE 
ÉLLGiRICIDAD DEL NORTE ARGENTINO S. A., 
en cancelación de 'las -facturas que corren 
agregadas de fojas 2 a 17, del expediente de 
numeración y .año arriba citado.

Art. 29 — El gasto autorizado por el articulo 
antérior deberá imputarse en la siguiente for
ma y proporción:
$ 65.80 al Anexo B, Inciso IX, ítem 1, Parti- 

"da 11-/.
" 527.66 al Anexo C, Inciso XI, Item 1, Partí-, 

,da 11,
" 334.77 al Anexo D, .Inciso -XV, Item 1, Par

tida 14, y
" 72.82 al Anexo E, Inciso VIII, Item 1, Par-, 
tida 10, todas de la Le,y de Presupuesto Ge
neral de Gastos en vigor, debiéndose imputar 
en forma provisoria a la primera de las par
tidas citadas, hasta tanto la misma sea am
pliada, en mérito, de'hallarse agotada en su 
asignación.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

“ _ ’ ' LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz .Villalba

“Juan W. Dates
- Ovidio S. Ventura

Es copia:

A. N. Villada -
H Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

E1 Gobernador de la Provincia 
'en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la señora MARIA IGNACIA REY- 
NA DE NELSON,. el importe de tres meses ‘de 
sueldo que le corresponden en su-carácter de 
viuda del ’ex-Auxiliar 7.o (Director de Museo 
de Fomento), don CRISTIAN NELSON, para' 
gastos -de entierro y luto; debiendo dicha su
ma imputarse al ANEXO D, INCISO XV, ITEM 
1, PARTIDA 20. de la Ley de Presupuesto en 
vigencia, con carácter provisorio hasta tanto 
sea ampliada,en. mérito de hallarse excedida 
en su asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, oinsér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO9 I
Julio Díaz Villalba

o 
Juan W. Dates

Es copia:

Á. N.' Villada
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 6569-G
Salta, octubre 31 de <1947.
Expediente N.o 6964|947.
Visto este expediente en el que el- señor Je

fe de Museos y Archivo Histórico de la Pro
vincia, solicita se abone el importe dorrespon-

corren agregadas de fojas 1 a fojas 15, del 
expediente de-numeración y. año'arriba citado.-

Art. 2’ — El gasto autorizado por el artícu
lo anterior, deberá imputarse en la siguiente 
forma y proporción: ' ’ '
$ . 64.36 al Anexo B, Inciso IX, Item. 1, Parti

da 11,
" 488.85 al Anexo C, Inciso XI, Item 1, Parti

da .11, z
" 346.09 al Anexo D,. Inciso XV, Item 1,_Parti

da 14, y
" 10.55-al Anexc-E, Inciso VIII, Item 1, Parti
da -10, todas de la Ley de Presupuesto Gene
ral de Gastos en'vigor, debiéndose imputar en 
forma provisoria a. la-primera de las partidas 
citadas; hasta tanto la misma sea ampliada, 
en mérito, de hallarse agotada en su asigna
ción.

Arx. 3? •— Comuniqúese, püblíquese, insér- 
el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates 
Ovidio S. - Ventura

' Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

\ e Instrucción Pública

Decreto N9 6571-G ,
Salta, octubre 3_1 de 1947.
Expediente N.o. 18567|947. - j
Visto este expediente en el que la S. A; 

Termas Rosario de la Frontera —Hotel Salta—, 
presenta’factura por un importe total de $ 160,50. 
en concepto de servicios telefónicos prestados 
a los funcionarios de la Sub-Sécretaría de In- •• 
formación de la Presidencia de la Nación;

Por ello, y. no obstante lo informado por. Con
taduría General)

El Gobernador de l'a Provincia . ¡ • 
en Acuerdó de Ministros

; D E C R E T ¿ :

Art. I9 — Autorízase el gasto de CIENTO 
•SESENTA PESOS CON 50|100 ($ 160.50), suma 
qüe deberá liquidarse por Contaduría Gene
ral a favor de la S. A. TERMAS ROSARIO DE • 
.•LA FRONTERA — HOTEL SALTA, en cancela
ción de la factura que por el concepto expre
sado precedenteménte~corre agregada al expe
diente de numeración y año arriba -citado; de
biéndose imputar dicho" gasto al ANEXO C, IN
CISO XI, Item 1, PARTIDA 16 de la Ley de 
Presupuesto en vigor, con carácter provisorio 
hasta tanto la misma sea ampliada en méri
to de hallarse agotada en su asignación.

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO Á. CORNEJO

«Julio Díaz Villalba
. Juan W. Dates
Ovidio S. Ventura I

Es copia: • -7 {

A. N. Villada1’ ' • «'
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 6570.G
Salta, octubre 31 de 1947.
Expediente N.o 17681|947.
Visto 'el 'presente expediente en el que la 

Compañía de Electricidad del Norte Argentino 
S. A., presenta factura por $ 909.85 en con
cepto de consumo de 'energía eléctrica efectua
da en las distintas dependencias»- de la Admi
nistración Provincial, durante el mes de abril 
del año én curso, -

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase el.gasto de NOVECIEN
TOS NUEVE PESOS CON 85(100 M|N. ($ 909.85 
m|n.), suma que deberá liquidarse a la COM
PAÑIA DE ELECTRICIDAD. DEL ^TORTE ARGEN
TINO S. A.,, en cancelación de las facturas que

r-- r-i ■ ••
i



•PAG. 8 - - ' . SALTA, fcDE-NOVÍEMBRÉ ¡DE Í947' ' ?' BOLETIN ?-GFICÍAL--
' 1

Decreto N? 6572-G
Salta, 'octubre 31 de 1947.
Expediente N.o 2091)947.

. Visto este expediente en el que la Librería 
"El. Colegio”, presenta factura-por $ 75.^- en 
concepto de provisión de sobres'-y esquelas con 
destino a la Secretaría General de la Gober
nación; y no obstante lo informado por Conta
duría General, ■ . i ■

■ El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A : '

Art.,19 — Autorízase el gasto de SETENTA—Y 
CINCO PESOS M|N. ($ 75..—),. suma, que de
berá liquidarse por Contaduría General- a fa-- 
vor -de la LIBRERIA "EL COLEGIO”, en can
celación de la . factura que corre agregada a 
fs. 1 del expediente de numeración y año arri
ba citado y por el concepto*  precedentemente 
expresado; debiéndose imputar dicho - gasto al 

'ANEXO D, INCISO XV, ITEM 1, PARTIDA 4 de 
la Ley de Presupuesto ^vigente, con carácter 
provisorio hasta tanto lá misma sea ampliada 
en mérito de hallarse agotada eñ su asigna
ción.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Reg’istro Oficial y archívese,

: ’ LUCIO A. CORNEJO
f

Jiilio Díaz Víllalba
Juan W. Dates

Ovidio S; Ventura
■ -Es copia: . '

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5f) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 6606-G- ” e
Saltan octubre 31. dé-1-947:

- Expediente N.o 7466)947.
Visto lo solicitado- por Jefatura-- de Policía en. 

nota N-.o 2376, de fecha 28 de; octubre del-año 
en curso, • -

El Gobernador de la Provincia
- D E. C R-.E T A '

Art, T' — Dánse por terminadas las funcio
nes en eL cargo de Sub-Comisario de 3ra. ca
tegoría ¡de LIMONCITÓ (Departamento Iruya) 
—plaza creada por' Ley N.o 866— a don. Rosa
rio Aramayo y nómbrase, en su reemplazo a 
don VILLANUEVA -ARJONA.

Art. 29 — Lo dispuesto por..el -presente- de
creto-tendrá vigencia desde el día l.o de no
viembre del año en curso.

Art. S9” — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Víllalba

Es. copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial' 5’) de'Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 6605-G
Salta, octubre 31 .de 1947.
Expediente N.o 7475)947.
Visto lo solicitado "por Jefatura de Policía, 

en nota N.o 2395, de fecha 31 de octubre del 
año en curso, -

’ ' El Gobernador de la Provincia

_• DECRETA:

Art. 1’..— Déjase sin efecto la designación 
dispuesta en el artículo 11 del Decreto N.o 5851*.  
de- fecha 19 de setiembre próximo pasado, por

- el que se designa a don VIRGILIO CARRIZO, 
Sub-Comisario dé 3ra. categoría de Amblayo

- (Departamento San ' Carlos), plaza creada por 
Ley N.o 866, en reemplazo de don. Zenón Vi- 
lláda.
' Art.. 2’ — Nómbrase Sub-Comisario de 3ra. 

'. categoría de Amblayo (Departamento San Car
los),' plaza creada por Ley N.o 866, a don AN
GEL PEDRO DELGADO (Matrícula N9 3882720, 
D. M. N.o 62), “ ■ . . .

Art. 39 — Comuniqúese, -publíquese, insér 
tese en' el Registro Oficial y archívese. - 

“LUCIO,A. CORNEJO.
Julio Díaz Víllalba

Es copia:

« A. -N, Villada
- Olicial Mayor (oficial 5’) de. Gobierno, Justicia

• e Instrucción Pública. 

primera quinc'end. ‘del. corriente me?, lá'que po.- 
dría traducirse según lo manifiesta dicha-Ins
titución, en la implantación de premios- es.tr- 
mulos, y 'la adquisición de un. cierto .número 
de reproductores, para s'er vendidos a -precio 
de costo a’ los ‘criadores- de la- Provincia, con. 
fines de fomento ganadero;-y ■

CONSIDERANDO: -

Que es desde .todo punto de vista una-obli
gación de parte de este Gobierno prestar la 
colaboración solicitada por la Sociedad recu
rrente ya qué como lo destaca la misma, del- 
estudio del problema ganadero de la Provin
cia, se ha podido comprobar que el actual es
tancamiento de esta industria primordial obe
dece, entre otras causas, ai atraso en que ha 
quedado con respecto a otras,,regiones, en la 
mestización de sus rebaños; o

Que además cabe destacar que una de las 
finalidades que' persigue dicha Sociedad, es la 
de provocar la introducción á la Provincia, del 
mayor número posible de reproductores de al
ta' calidad? destinados a producir la transfor
mación ’ progresiva de nuestras rebaños; “

Por ello y atento a lo informado por la Di
rección General de Agricultura y Ganadería y 
Contaduría General;

El Gobernador-de ía Provincia l 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:-

„ Art. I9 — Acuérdase a favor de la Sociedad 
Rural Salteña un subsidio por la- suma de 
$ 4.900.— (CUATRO MIL - NOVECIENTOS PE-, 
SOS M|N.), en carácter de colaboración de es
te Gobierno para la realización de la 9.a Ex
posición de Feria Ganadera, Agrícola e Indus
trial, la que se realizará a fines del presen
te mes.
_Art. 2’ — Déjase establecido que no menos 
del 50 % del.importe indicado precedentemen
te deberá ser invertido para la institución-de 
premios fomento, a nombre del Gobierno de la 
Provincia' de Salta.

Art. 3’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará a la 
Partida 16, del Anexo -D, Inciso XV, Item 1, de 
'la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO -
Juan W. Dates

Julio Díaz Víllalba
Ovidio S. Ventura

Es copia: 1

Luis A: Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N? 6607-G'
Salta, octubre 31 de 19.47.
Expediente N.o? 7,476|947.
Visto este expediente en el que el. señor. In

tendente de la Municipalidad de- Rosario de la 
Frontera, eleva a consideración del Poder Eje
cutivo la propuesta en'terna para proveer los 
cargos de 'Jueces de Paz Propietario y Suplen
te, de dicho Distrito Municipal; -

Por ello; en uso de la facultad que le otor
ga el artículo 165 de la Constitución, -■

El Gobernador de Ja Provincia
... DEC.RÉTA:

Art. i9 —. Nómbranse -jueces de Paz Propie
tario y Suplente- del Distrito Municipal de RO
SARIO DE LA FRONTERA, a los'4señores LUIS 
MANUEL VILLOLDO y SOLANO MADARI.AGA, 
respectivamente, - por el término de funciones 
que señala el artículo N.o 1'65, 2do.. apartado 
de la Constitución de la Provincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

LUCIO AL CORNEJO
Jubo Díaz Víllalba

Es copia:

A N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS YO. PUBLICAS

Decreto N9 6342-E
Salta, octubre 22 de 1947.
Expediente 1925)47. , t
Visto el presente expediente por el cual la 

Sociedad RurgJ Salteña, solicita colaboración 
dél Gobierno de-la Provincia parada realiza
ción del- certáméñ- ganadero a realizarse en la

Decreto N9 6343-E
Salta, octubre 22 de 1947. ,

. Expediente N.o 17318)947.
Visto este expediente mediante el cual el 

chófer de la Secretaría General de la Goberna
ción, don Pedro Sáenz presenta' para su liqui
dación y pago planilla de viáticos devenga
dos en el transcurso del mes de mayo ppdo., 
la que asciende a la suma de $ -90.— m|n.;

Por ello y no obstante lo informado'' por Con
taduría Genérál de la Provincia,. ■
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'El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo-de Ministros

DECRETA.: .

Art. 1’ — Por Contaduría General de la Pro
vincia, Jiquídese" a favor del chófer de la Se-1 
cretaría General de la Gobernación, don PE- Y cucharitas para "uso de la misma; atento a

1 SAENZ la suma de $ 90.— (NOVENTA, ^ue la cotización de precios efectuada por la 
PESOS M|N.), en pago de la planilla de viá- 
ticoej que corre -agregada a fs. 2 de -estos ac-

. tuados devengados durante el transcurso del
mes de mayo ppdo.

que ..demande el cumplí- 
Decreto se imputará al 

Item 1, Partida 10 de la

Art. 2! — ■ El gasto 
miento 
Anexo 
Ley de

Art.

del presente
E, Inciso IX, 
Presupuesto en vigor.
3’ — Comuniqúese, 'publíquese, etc.'

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba
Ovidio S. Ventura

Es copia: ■

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decrc-tto N9 63-44-E ~
Salta, octubre 22 de 1947.
Expediente,, Nos. 17252, 17327 y ' 17675|1947.
Vistos estos expedientes mediante los cuales 

el chófer de la Secretaría General de la Go
bernación, don Lorenzo Madrigal presenta pa
va su liquidación y '.pago, planillas de viáticos 

. devengados en el transcurso ■ de los meses dé 
mayo y julio ppdp. las que en total ascien
den a la suma de $ 63;

' . Por ello y no obstante lo informado .por Con
taduría General de la Provincia, 1 . ' .

El Gobernador de :la ¿Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Por Contaduría' General de la Pro
vincia, liquídese a favor del chófer de la Se- 

“cretáríá General de la Gobernación, don Lo
renzo Madrigal, la suma de $ 63.— (SESENTA 
Y TRES ,PESOS M|N.), en pago de las plani
llas de viáticos que corren agregadas a fs. 

- 2 de los expedientes indicados en el 
fe, devengados durante el transcurso 
meses de mayo y julio ppdo.

Art.- 2’ — EÍ gasto que demande el 

epígra; 
de los

cumpli-

miento del presente. Decreto, se imputará al 

Anexo B, Inciso IX, Item 1, Partida 10 "Viáticos 

y Movilidad" de la Ley de Presupuesto en vi
sor-

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Julio 'Díaz Villalba

Es copia:
Ovidio S. Ventura

•Luis A. -Borelli
Oficial (Mayor de -Economía, "Finanzas y O. P.

ó
■Decreto N9 *6345-E

Salta, octubre 22 de 1947.
Expedienté N.o 2721 |D| 1947 (Sub . - 

'Entradas).
Visto este expediente por el cual 

General de . Rentas, solicita provisión

Mesa de

Dirección 
de tazas

Oficina y Suministros, resulta más conveniente 
■el -presupuesto presentado por. la firma Peral 
García y Compañía?, y lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
en,Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a-la firma PERAL GAR
CIA Y CIA., la provisión con destino a Di
rección General de Rentas, de dos docenas de 
tazas para te y una docena de cucharitas, por | 

i la suma total de $ 45:50 (CUARENTA/Y -CINCO [ 
'PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS *M|N.);  • I Ij gasto que se autoriza y cuyo importe se 11- ría, i 
quidará y abonará a favor de la firma ad- ieg¡o‘

Decreto N9 6347 E.
Salta, Octubre 22 de 1947.
Expediriete N9 17941|1947.
Visto este • expediente en el cual -la Libre 

Papelería e Imprenta S. R. Ltdq. “El Co- 
solicita la devolución, del importe- del 

judicataria -en oportunidad en que la pro vi- 'depósito. en garantía que constituyó en opor 
sión -respectiva sea recibida de conformidad. y tunidad de'" concurrir a la licitación, pública 
de acuerdo al presupuesto agregado a. fs. 3 de 
estas actuaciones. '

Art. 29 — El gasto que demande el "cumpli
miento del presente Decreto,, se imputará al 
Anexo D, Inciso XV, Item 1, Partida 11 de la 
Ley de Presupuesto én vigor, en carácter pro
visorio hasta tanto la misma s*ea  ampliada, 
mérito de encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese; etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba ’
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,

en

Finanzas ‘y O. P.

(Sub - Mesa de

el cual ‘Dirección

Decreto N9 6346-E «
Salta, octubre 22_ de 1947.
Expediente N.o 289|D|1947

Entradas).
Visto -este -expediente .por

General de Arquitectura y Urbanismo, solicita’ 
aprobación del acta de Recepción definitiva de 
las obras: 'Revoques-y -Pinturas en el local de¡ 
Segunda 'Seda de la Corte de Justicia" y li-- 
quidación de la factura presentad,a por el- se
ñor Roberto Caldera, -ejecutor de íos, trabajos 
de referencia, por la suma de $ 160.— m|n„ 
cuyo, gasto se encuentra autorizado por de
creto N.o 5640 del 29 de agosto pasado, 

Por 
duría

ello, y .atento a lo informado por 
General de la. Provincia, '

Conta-

É1 Gobernador >de-la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1’ — Apruébase la recepción definitiva 
de la obra: "Revoques y Pinturas éñ di local 
de Segunda Sala dé la 'Corte de -Justicia" efec-, 
tuada, por Dirección -General 'de-, -Arquitectura 
y Urbanismo' según acta dé -fs. 2. - • ¡

: Art. -2’ — Liquídese a favor de Dirección 'Ge-' 
meral de Arquitectura y Urbanismo, con cargó: 
de oportuna rendición -de cuentas- la suma 'de- 

:$ 160.— •'(CIENTO SESENTA BESOS MONEDA

NACIONAL),' a fin de que coñ dicho importe 
proceda a . cancelar la factura presentada por 
el señor Roberto Caldera, por los trabajos eje
cutados en la (Segunda Sala de la Corte de 

. Justicia.
Art. 39 — El gasto que demande el cumpli- 

: miento 'del presente-decreto se imputará al 
: Anexo D, Inciso XV, .Item 1, Partida "24 de la

Ley .de Presupuesto, en vigor.
Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc. ■

’ LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates /

Es copia:

Luis'.A. Borelli
Oficial Mayor.de Economía, Finanzas y O. P.

convocada por Decreto N9 3318 del 25. de ..fe
brero último, -registrado bajo .Nota de Ingre
so N’’ 10466; atento a lo informado por Depó
sito y- Suministros , y Contaduría General .de 
la Provincia,

El Gobernador de l'a Provincia

_DECRETA:

Art., 1° — Liquídese a favor- de la Librería 
Papelería e Imprenta EL COLEGIO S. R. Ltdá. 
la suma de $ 1.900— (UN MIL NOVECIEN
TOS PESOS ’M|N.),.por devolución • del impor
te del depósito 'en garantía' efectuado por 'el . 
concepto -arriba expresado. ■ r

-Art. 29 — El importe que se dispone de- . 
volver por el artículo -anterior, -se -imputará 
al rubro "DEPOSITOS EN GARANTIA".

.-Art. 3.o — Comuniqúese, -publíquese, etc.. .

LUCIO A. CORNEJO
Juan V/; Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P:

N’ 2769—C|47 (Súb-Mesa 'de

expediente en el cual División 
la Cárcel Penitenciaría, depen-

Decreto. N9 6348 E.
Salta, Octubre. 22 de 1947. .
Expediente 

Entradas).
Visto -esté 

Industrial de 
diente de Dirección General de Comercio' e 
Industrias, solicita liquidación de la sum'a de 
$ 22.000, correspondiente al proporcional del 
•mes de octubre del corriente año, de la par 
tida fijada por el presupuesto, en vigor, pa 
ra atender sus necesidades; atento a lo in
formado por Contaduría General de la Pro
vincia,

El Gobernador de l'a Provincia

-Art. .I9 
.'Industrial 
■diente 'dé

DECRETA:

— Liquídese a favor de División 
de la Cárcel .¡Penitenciaría, depen- .
Dirección General de Comercio- e .

Mayor.de
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Industrias, con cargo de rendición de cuen-’ 
tas, lá suma de. $ 22.000 * (VEINTIDOS.MIL' 
PESOS M|N.), a fin de- que- con. lá' misma 
atienda los gastos que demande la .adquisi
ción, de materiales e . implementos, . peculio 
de penadoE y menores y Jodo otro' gasto no 
previsto - que corresponda á .esa Sección In
dustrial.' ' |

Art. 2f •— El gasto .que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará 
al Anexo D, Inciso XV, Item 6, Partida l..de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

■ LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Daies

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decjeto N9- 6349 E.
Salta, .Octubre 22 de 1947.,
Expedienté N9 18496|1947.
Visto este expediente en el cual corre fac 

tura presentada por. la Compañía” Argentina 
de Teléfono^ S. A., por concepto de servi- 

- cios telefónicos prestados a las distintas de
pendencias del Poder Ejecutivo, correspondien 
te al mes de setiembre -del año en curso; 
atenta a lo informado*  por Contaduría Gene 
ral de la Provincia. 6

El Gobernador de
a

la Provincia

D E C R' E T A :

gasto de ,$ 588.50—■ 
Y OCHO PESOS

Art. -I5 — Autorizas^ el
(QUINIENTOS OCHENTA
CON CINCUENTA CEÑTAVOS M|N.); suma concepto de publicación de un número extra
que se liquidará y abonará a favor de la -ordinario, aparecido el día 14 de setiembre 
COMPAÑIA. ARGENTINA DE TELEFONOS S. último; atento a los ejemplares agregados y 
A., en pago de la factura que corre agre- j 
gada a estas actuaciones por el concepto

, precedentemente expresado. ' . /'
Art. 2° — El gasto que demande el cumpli

miento- del presente Decreto, se imputará en 
■la siguiente forma y proporción:

Al Anexo B— Inciso IX— Item 1— Partida
7 $ 55.—; ■-

Al_Ánexo C—• Inciso XI— Item 1— Partida
7 $ 382.75;

• Al Anexo D— Inciso XV— Item 1— Partida
'10$ 119.75;

Al Anexo E— Inciso VIII— Item 1— Partida
6 $ .31.—, todas de la Ley - de Presupuesto
en vigor.
.-Art. 3’ — Comuniqúese, "publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

•Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6350 E. -
Salta, Octubre 22 de 1947.
Expediente N9 2770—C|947 — Sub-Mesa

de Entradas.
Visto este expediente- por el cual División 

“Industrial de la Cárcel Penitenciaría, depen-, 
diente de Dirección General de Comercio e 
Industrias, solicita liquidación de lá suma de 
$ ,5.000-— % correspondiente al proporcional

Decreto N- 6352-E.
Salta, Octubre 22 de 1947.

, Expediente N9 177L5|47. ' • '
Visto este expediente al cual corren agre

gadas facturas por suministro de pan y car
ne al Hogar Buen Pastor, durante los meses 
de marzo y abril ppdo. presentadas para sú 
liquidación y pago por lai División Industrial^

. ?
del mes de octubre del año en curso, de lea 
Partida fijada por el Presupuesto en vigor 
para atender sus necesidades; atento a lo in
formado por Contaduría General de la Pro
vincia,

El Gobernador de ,1a Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese, .a favor de División"ln- 
dustrial de la Cárcel Penitenciaría, depen
diente de Dirección - General de Comercio e 
Industrias, la suma de 5.000.— (CINCO - MIL 
PESOS M|N.), -ci fin de que con dicho impor 

’ te atienda el pago de jornales, y horas extra- 
° . ordinarias de trabajo de la Sección- Industrial 

de la Cárcel Penitenciaría dependiente de la
■ precitada repartición, con cargo de oportuna. concepto mencionado precedentemente.
. rendición' de cuentas.

Art. 29 —• El gasto que demande el- cum
plimiento .del presente decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso XII—* Item 2— Partida 1— 
Apartado 
gor.

Art. 3’

II de la Ley de Presupuesto en vi-

— Comuniqúese, publíques.e, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor °de Economía, Finanzas y O. P-

Decreto Ns 6351 E.
Salta, 22 de Octubre de 1947.
Expediente N? 18522|1947,
Visto este expediente en el cual corre fac- 

~tura presentada por el Diario "Noticiáis", por 

lo informado, por Contaduría General 
Provincia,

de la

El Gobernador de I'a Provincia

DECRETA:.

Art. 1’ — Autorízase e-l gasto de $ 
(QUINIENTOS PESOS M|N.), suma que

500— 
se li

quidará y abonará a favor dd la Adminis
tración del Diario NOTICIAS, en cancelación 
de’ la factura presentada por el concepto arri 
ba expresado. --

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso XV— Item 1— Partida 3 
de la Ley de Presupuesto. en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese? etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luís A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

de la Cárcel 'Penitenciaría dependiente, dé
la Dirección General de^Comercio ’e ‘Indus
trias;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral, ’ .

El Gobernador de Ja' Provincia

D E C-.RJS T.A.

l’f-r- Autorízase el gasto de la suma,
348,10—' (TRESCIENTOS CUARENTA Y

CENTAVOS MO-

, Art.
de $
OCHÓ PESOS CON DIEZ
NEDA NACIONAL) que' se liquidará y abo
nará a favor de la División Industrial de- la: 
Cárcel Penitenciaría, dependiente de lá Di
rección General de , Comercio e -Industrias, 
en pago de las ‘ facturas presentadas por - el

Art. 2’ — El importe que se autoriza liqui
dar por el artículo anterior, se imputará al 
Anexo C— Inciso XI— Item 3— Partida 1 "Pa- %
ra Racionamiento de Procesados y Penados. 

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO.
Juan W. Dates

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

corren 
á una

de

Decreto N? 6353 E.
Salta, Octubre 22 de 1947.
Expedientes Nro.s. 18438|47 y 2558|46.
Visto estos expedientes a los cuales 

agregadas las actuaciones referentes 
factura -presentada. por la Administración Ge 
neral de Obras Sanitarias de la Nación, por 
servicios sanitarios prestados al 31 de di
ciembre de 1946, a la fincas Belgrano 641 
esquina C. Pellegrini y Belgrano 663|73, 
Id Ciudad de Orán; y

3 •
• CONSIDERANDO:

el
se

Que' por Decreto N.O. 5628 .dictado por 
Poder Ejecutivo el 28 de agosto de 1947 
reconoció un crédito a favor de la precita
da Administración Nacional por la suma de 
$“1.634.37, importe de la factura comentada en 
el prólogo del' presente Decreto;

Que a fs. 10 de estos actuados Contaduría 
General de “la Provincia manifiesta que el im
porte comentado puede ser liquidado con im
putación a la Partida 25, Anexo D, Inciso XV, 
Item “Poto , pago deuda atrasada" de la Ley 
de Presupuesto en vigor;

Por ello, ■

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Por Contaduría General liquídese 
a favor de.lá Administración General de Obras 
Sanitarias -de la Nación por el concepto indi
cado en los considerandos del presénte Decre
to, la suma 'de'$ 1.634.37 (UN MIL SEISCIEN
TOS. TREINTA Y CÜATRO PESOS CON 
TA Y*SIETE.CTVS  M|N.), importe del 
reconocido por Decreto N.o 5628.

TREIN- 
crédito

cumpli-Art. 2’ — El gasto que demande el 
miento del presente Decreto se imputará a la 
Partida 25, Anexo D, Insiso XV, Item "Para pa-

l..de
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>go deuda atrasada", de la Ley de Presupues- 
lo en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
■Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

-Decreto N9' 2354-E
Salta, octubre 22 de 1947.'
Expediente N.o 2235|1946..
Atento a lo solicitado por Dirección Gene

ral de Inmuebles y lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

’ DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese a favor de Dirección Ge
neral de Inmuebles, con cargo de oportuna ren
dición de'cuenta, la suma de $ 6.000.— (SEIS 

■ MIL PESOS M|N.), a fin de que con dicho im
porte atienda los, gastos de reconocimiento de 
terrenos, poligonación, nivelación, etc., de las 
tierras a expropiarse en' el pueblo de Hick- 
mann, de conformidad con lo ^dispuesto por 
Ley 709 de fecha 6 de noviembre de 1946.

Art. 29 — El gasto que demande el-cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo , Inciso 1, Item 2 .de la Ley dez Presu
puesto en vigor.

Art. -39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juau W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y 'O. P.

Decreto N9 G356-E
Salta, octubre 22 de 1947.
Expediente N.o 18512|47.
Visto este expediente por el cual el señor 

José Pérez Segura, solicita devolución de la 
suma de $ 198.— abonada de más por con
cepto de contribución territorial del inmueble 
catastrado bajo el número letra P 1852, ubica
do en el departamento de Orán, por el año 
1944; atento a los informes producidos- por las 
distintas Secciones dependiente dé Dirección, 
General de Rentas y Contaduría General de 
la Provincia, .

El Gobernador de la Provincia

- "DECRETA:

Art. I9 .— Liquídese a -favor del señor JOSE 
PEREZ SEGURA, la suma de' ?. 165.— (CIEN
TO SESENTA Y CINCO PESOS M|N.), /por de
volución del importe -abonado, indebidamente' 
por él. concepto arriba expresado.

Art. 29 — El importe .que-se dispone devol
ver por el arlículo anterior se imputará al r.u- 
bro "Cá'culo de Recursos- — Renta Atrasada".

Art. 39 — En lo que respecta a la súma d^e 
$ 33.— que„ falta para completar el valor re
clamado, corresponde su reintegro directamen
te por Administración de Vialidad de Salta.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. 'Dates

Es copia:

1 Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 S355-E-.
Salta, octubre 22 de 1947.
Expediente N.o 18511(47.
Visto este expediente en el cual corre fac- 

.tura presentada al cobro-por los señores Pa- 
ratzx y Riva, por concepto de provisión a Con
taduría General de la Provincia de dos libros 
especiales para registro de los títulos del Em
préstito Ley 770 atente a lo informado por la 
oficina beneficiaría,

/ .
EL Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 305.80 
(TRESCIENTOS CINCO PESOS .CON OCHENTA 
CENTAVOS M|N:), suma qué se liquidará y 
abonará'a-favor de lós señores-Paratz . y Ri
va, en pago de' la factura que corre agrega
da a estos actuados, por el concepto expre
sado' precedentemente.

Art. 29 — El- gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará a 
la Ley" 770, -artículo 11, Partida 1.

Art. 39-—-Comuniqúese, publíquese,' etc:
; lucio a; cornejo ■ •

Juan W. Dates
■ Es copia:

Luis A. Borelli -
Oficial Mayor de Economía, Finanzas- y O. P. •

Decreto N9 6388-E
Salta, octul^re 22 de 1947.
Expediente Ñ.o 2742]D|1947^ (Sub - Mesa de 

Entradas).
Atento,a lo solicitado por la Dirección Gene

ral de Comercio e Industrias,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA: Z

Art l9 — Desígnase Cadete de'3.a de la Di
rección: General de Comercio e Industrias, con 
la asignación mensual que para dicho cargo , 
preve la Ley de Presupuesto en vigor, al se- - 
ñor JOSE MANUEL RODRIGUEZ,- Clase 1930, 
con anterioridad al 3 de setiembre ppdo. 1

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del présente Decreto, se imputará a 
la cuenta especial "Multas Leyes 12.830 y. 
12.983".

Art. 3’ —- Comuniqúese,'publíquese, etc.

‘ LUCIO A. CORNEJO' '.
' ’1 Juan W. Dates

Es copia: •’’’ c

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9. G389-E
Salta, octubre 22 de -1947.
Expediente N.o 2928|D. (Sub - Mesa de Én-

■ iradas). » -
’Atento a lo solicitado por la Dirección Gene

ral de Inmuebles,

El Gobernador de l'a Provincia
” i

DECRETA:'

Art. I9 — Desígnase Ayudante l.o de Id Di
lección General -de Inmuebles, con la asigna
ción mensual que para dicho cargo prevé la 
Ley de Presupuesto en vigor a la señorita OL- _ 
GA GARCÍÁ SARAVIA.

’Art. 29 — Déjase -.establecido' que la desig
nación indicada precedentemente lo será a 
contar desde el día en que dicha empleada se 
haga cargo de su puesto.

Art. 39 — El gasto que demande el .cumpli
miento- del presente Decreto se imputará al 
artículo 47 de la Ley 833.

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: . . r

Luis A. Borelli '
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y 'O. P.

Decreto N9 8357.E
- Salta, octubre 22 de 1947.

Expediente N.o 1820'4(47.
Visto este expediente en el cual corre fac

tura presentada por la Administración del Dia
rio "Norte" S. R. L. por concepto de publica
ción de un aviso intitulado: Remate Adminis
trativo por Oscar C. Mondada en el juicio de 
apremio seguido por Dirección General de Ren
tas contra la sucesión Lorenzo Gallo, apareci
do desde el día 6 hasta el 23 de agosto ppdo.; 
atento ’a los ejemplares de diarios agregados 
lo informado por la precitada Dirección Ge
neral y Contaduría GeneraMde la Provincia,

v 
El Gobernador de la Provincia

’ DECRETA:

Art. I9 — Autorízase, el gasto'de $ 459.— 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.), 
suma que se liquidará y abonará a favor de 
la Administración,-del Diario ‘NORTE S. R. L„ 
en pago de la factura,presentada por el con
cepto arribp expresado. •

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a 
la Cuenta "DEUDORES POR EJECUCION DE- 
APREMIO". - ‘

. Art. 3’ ,— Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO .
Juan W. .Dates' .

Es copia:.

Luis A. Borelli- ' x -
Oficial Mayor de Economía, Finalizas y O. P

.Decreto N9 6390-E
Salta, octubre 22 de 1947.
Expediente^ N.o 2935|A (Sub - Mesa de En

tradas).
Visto este expediente por él cual la Admi

nistración General de Aguas de Salta me
diante Resolución N.o 600 dictada en fecha 8 
del corriente mes. propone la-designación por 
el término de seis meses del geólogo señor 
Juan Roque Erdmann, á efecto, de integrar la 
Comisión de Estudios Geológicos en el proyec
to de ubicación del o de, los diques de em
bálse con usina hidroeléctrica en la zona de 
Tartagal; “
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Por ello,
El Gobernador de I'a Provincia , 
. . •D.E'C R'É T'A :' ’. ..

Art. I9 — Desígnase por el término de seis 
meses, Oficial 5.o de, la. Administración Gene
ral de. Aguas de Salta, con la asignación men
sual que para dicho cargo prevé la Ley de 
Presupuesto en vigor, al geólogo señor. TUAN- 
ROQUE ERDMANN.

Art: 2? — La designación hecha precedente
mente lo será-a contar desde, el'-día en.-que 
dicho-funcionario se-haga cargo de sú puesto.

Art: 3’> — El gasto que demande el' cumpli
miento del presente- -Decreto - se imputará- a 'la- 
cuenta especial denominada "Estudios Usinas: 
en Tartagal" con fondos Ley-628; con cargo de 

■-*  reintegro- ‘ , , ■
• Art. 4.0 — Comuniqúese, Públíquese, etc..

LUCIO A*.  CORNEJO '
’' Juan W. Dates

Es copia: - ■ .

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

• Decreto N9'6391 E.
Salta, Octubre 22 de 1947.
Expediente N9 2947—D — .(Sub-

Mesa de Entradas) .
Atento a lo solicitado por. la Direc

ción General de Rentas,
El' Gobernador de la Provincia

DECRETA,:

Art. I9 — Desígnase Ayudante 59 
de la Dirección General-de Rentas y-con 
la asignación mensual que ’para dicho 
cargo prevé la Ley de Presupuesto en 

■ vigor, a la señora. SOFIA YAMBOFF 
DE.FILIPPI; c: I. N9 31677, con ante
rioridad al 15 del corriente-mes..

Art. 29 —-El gasto que-demande el 
cumplimiento del presente ..Decreto se 
imputará, al artículo. 47 de la Ley 833.

. Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO’ A; GORNEJO
Juan W. Dates .

■Es-copia:.

Luis A._ Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6392 E.
Salta, Octubre 22 de 1947.
Expediente N9 2937—A — (SubMe 

sa de Entradas). * •
Visto este expediente por el cual la 

.Administración General de Aguas de 
Salta, mediante. Resolución N9 598 dic- 
ta'da el 8 del corriente mes propone: al: 
Poder Ejecutivo la- designación de! señor 
'Carlos-René Correa, para ocupar el car
go-de. Intendente de Aguas-,. con la asig-- 
nación mensual de. $-• 400.

Por ello,- ■
’ El Gobernador de I'a Provincia

-DECRETA: . . ’

. Art. 1° —- Desígnase- Auxiliar I9 dei 
la Administración General de Aguas- dé

Salta, con la asignación mensual - que 
para dicho cargo, prevé la Ley de? Pre
supuesto en vigor,’al señor CARLOS 
RENE CORREA, quien, se desempeñará, 
en- el' cargo*  da- Intendente da Aguas.

■Art': 29 ' — Déjase establecido 'qué,, la: 
designación hecha- precedentemente ló' 
será: a contar desde el-’ día-- en-que; dicho: 
empleado*  se- haga» cargo de su-puesto.-'

..Art. 39-,—<E1 gasto ■ que-demandé:^ el. 
cumplimiento dél- presénte- Decreto-'se: 
imputará al Inciso-I-—'Item 1* — Sueldos, 
del Presupuesto de Gastos de lá- A. 
A.7S. _ '

Art. 4’ — ■ Comuniqúese, publíquese, etc.

, LUCIO A. CORNEJÓ
Juan W. Dates

G;

Es copia: . ,

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía-, Finanzas y O. P.

Sub?

cual Ad
de. Salta

Decreto N9 6394 JE.’
Salta, Octubre 22 de 1947.

'Expediente N9 2924—A-0 
Mesa, de Entradas.).

Visto, este expediente, por el 
ministración General de Aguas 
mediante Resolución N°' 202 dictada en 
fecha 8 del corriente mes propone al 
Poder Ejecutivo la creación de tres car
gos de Encargado de Turno p"ara la 
Usina de Metan (dos Auxiliares 59 y 
un Auxiliar 79) ;

'Por ello,
El Gobernador de la Provincia

DE C RfET A--:

Art. I9 — Créanse, tres cargos de. En 
cargado de Turno para la Usina de Me- 
tán. (dos Auxiliares 59 y un. Auxiliar- 79). 
con la remuneración mensual que para 
dichos cargos prevé lá- Ley de-.Presupues, 
to en vigor..

Art. 29 — Desígnase por el término- 
de tres .meses, y- en carácter ■ de prueba, 
.en el cargo, de. Auxiliar- 79 creado, pop
el-artículo. que antecede; al señor BAR
TOLOME. GIL. .
. Art: 39 — El gasto que demande 

cumplimiento del- presénte Decreto
el

_____ se
imputará al. Inciso V— Apartado 1)

> enItem 5— Partida 1 del Presupuesto 
vigor de la: precitada Repartición.

Art. 4’! — Comuniqúese,.' publíquese, etc. -

LUCIO-A. CORNEJO.
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor' de Economía, Finanzas y O. P-

Decreto N9 6529 E.
Salta, Octubre "28- de -1947.
Expediente N9 2922—A|47 Sub-Me- 

sa de' Entradas.' . —
Visto este expediente. por el cual la 

Administración General dé Aguas ;de 
Salta, eleva', a consideración • y aproba? 
ción del Poder Ejecutivo el 'Convenio

celebrado entre, la 'Municipalidad, de El 
Bordo (Campo Santo) y la precitada 
Repartición: para la fiscalización y con
tralor del servicio 

'energía- eléctrica en 
conformidad con-lo 
tículo 929 inciso
Aguas de la Provincia (Ley N9 775);

Por ello- y atento a lo dictaminado 
por el señor Fiscal-dé Gobierno,

El Gobernador de la Provincia

del’ suministro de 
dicha localidad; de 
dispuesto por el ar-“ 
e) del Código de'

DECRETA:

Art. I9 -— Apruébase el Convenio 
suscripto entre la Municipalidad de El 
Bordo (Campo Santo) y la Administra
ción General de Aguas 'de' Salta, para la 
fiscalización y contralor del servicio del 
suministro de energía Eléctrica en dicha 
localidad, cuyo texto es el siguiente:

' “Entre la Municipalidad de El Bor
do. (Campo Santo)-que . en adelante se 
.denominará “La Municipalidad”; repre
sentada en este acto, por el Presidente 

' .de¡ la- Comisión Municipal, Ingeniero 
Eugenio. Berejnoi, por una parte y la- 
Administración: General- Se Aguas, de 
Salta,, que en adelante se denominará. 
“A. G. A. S.”, representada, por- su 
Presidente, Ingeniero Francisco • Artachó, 
por la otra, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo. 8?-inciso e) y 1) del’Código 
de Aguas de la Provincia' (Ley 775), 
resuelven, celebrar el' presente convenio 
para la fiscalización y contralor del ser
vicio público • de suministro de energía 
eléctrica, dentro de la jurisdicción Mu
nicipal.

“Art. I9 — La celebración del presen 
te. convenio implica de suyo la adhesión 
de la Municipalidad al celebrado entre 
la Provincia de Salta y la Dirección Na
cional de la- Energía (Ley 782), que 
las partes declaran; conocer íntegramente, 
condicionando la Municipalidad-- dicha 
adhesión^, al- cumplimiento- de- las siguien
tes estipulaciones;

“Inc. a) La prestación del servicio 
público de ■ suministro' de energía eléc
trica dentro- de - la- jurisdicción Municipal 
será-fiscalizada- y controlada por- la “A.- 
G. A. S.” o en su caso por- C. E. D. E.

“Inc.. b). La fiscalización y contralor 
a que se hace referencia-en el Art. I9 
inciso a) alcanzará a todo lo referente 
a. producción,. transporte, transformación, 
distribución- y explotación- de la? ener
gía ..eléctrica ya-, sea ella de- origen, tér
mico- o. hidráulico,, tomando. “La A, G.. 
A.. S.“ a su cargo el control dé las ins
talaciones. de. servicios particulares has.-, 
ta tanto la Municipalidad esté en condi
ciones de. hacerlo por- cuenta propia.

“Inc. c) La A. G. A. S. y en su caso 
C. E. D. E.,podrá' realizar por su ex
clusiva cuenta--.todos; lo’s,estudios -y -apro 
vechamientos- hidroeléctricos y|o termo
eléctricos que estime necesarios dentro 
de la jurisdicción Municipal.

“Inc. ch) La A. G. A. S. y- en su ca
so C. E. D. E., se reservará., el. derecho 
dé. estudiar:-y|ox construir-por: sí, las- cen- 

ítrales eléctricas y-líneas-que estime con-
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■ Ejecutivo en mérito
e) del Código de Aguas será elevado en- 
su oportunidad a la Honorable Legis
latura de la Provincia, en razón de lo 
dispuesto por la Ley Orgánica de Mu
nicipalidades. . ■ 1 ,

“En prueba de conformidad cotí to
das y cada una' de las cláusulas acorda
das, firman tres ejemplares de un mis
mo tenor, en la localidad -de Salta a 
los seis días del mes de octubre ‘de mil 
novecientos cuarenta y siete, el Presiden 
te de la A. G. A. S., Ingeniero Francis
co Artacho en representación de la mis 
ma-y en representación de la Munici
palidad el Presidente de la Comisión 
Municipal, Ingeniero Eugenio Berejnoi, 
éste último debidamente autorizado, por 
Resolución Municipal número seis de fe
cha diecinueve de setiembre del año 
mil novecientos cuarenta y siete.,

Art. 2° — Sométase a aprobación de 
las MH. CC. Legislativa^, 'de, acuerdo 
con, lo que dispone el artículo 21 9 in- 
cisi 21° de la-Ley Orgánica de Munici
palidades N9 68.
o Art. 3’ —

venientes dentro de la jurisdicción Mu- 1 
nicipal, las que deberán contemplar los i 
planes nacional’y provincial de la ener-’ i 
gía.

“Inc. d) Al término de la actual con
cesión, la Municipalidad se comprome
te a no renovar la misma quedando la 
prestación del servicio- público de ener
gía eléctrica dentro del Municipio a car
go de A. G. A. ’S., no pudiendo el pre
cio' de la energía vendida al usuario ser 
mayor que el que había establecido en
tre la Municipalidad y la actual conce
sionaria. En caso de que la A.. G. A. S. 
considere conveniente la prórroga de la 
concesión, estará a- su cargo la gestión 
pertinente. Al efecto, se observará' en 
primer término lo dispuesto por el ar-

■ ‘ tículo 31 del Convenio .entre la Provin
cia. de fealta y la Dirección Nacional de 
la Energía (Ley 782).

“Art. 2 9 — Desde la*  firma del presen 
te Convenio, la A. G: A. S. toma a 
su cargo, el cumplimiento de las obliga
ciones . que tiene la Municipalidad para 
con la empresa concesionaria, emergen 
tes del respectivo contrato y concordan 
te con lo establecido en él artículo 19 
inciso b) de este convenio. •

“Art. 39 -r— La Municipalidad, desde 
la firma del presente Convenio hará en
trega a la A.*  G. A. S. de copias autori
zada.; de toda documentación existente 

, en sus archivos y que'permita el-mejor 
control perseguido.

“Art. 4 9 — La Municipalidad otor- 
■ ga gratuitamente a La A. G. A. S. y en 

su caso C. E. D. E., el uso de las ca
lles, avenidas, plazas, parques, caminos 
y puentes públicos, incluyendo subsue
los y demás bienes afectados al uso pú
blico, sin perjuicio del cumplimiento de 
las ordenanzas Municipales atingentes a 
seguridad y urbanismo.

“Art. 59 ---  La A. G. A. S. estará
exenta durante la vigencia del presente 
convenio, de toda contribución o gra
vamen Municipal, respecto a los contra
tos y actos inherentes a la explotación 
de los servicios con excepción de aque
llos que’ tengan por causa una retribu
ción de servicios o de mejoras, e .igual 
mente en cuanto se refiere al pago de 
pavimento, conceptos éstos que se abo- 

’ narán de conformidad a las disposicio
nes Municipales en vigencia.

“Art. 69 — Se conviene también ex
presamente que el presente deja a sal
vo los derechos y obligaciones de la Mu 
nicipalidad emergentes del ■ Contrato- 
Concesión existente en cuanto los mis
mos fueran 'indelegables y de la esencia 
de la función Municipal. '

“Art. 79 —. La A. G. A. S. hará 
cumplir el derecho de inspección y con
tralor sobre las empresas privadas conce 
sionarias de servicio de electricidad,, en 
la ' forma prevista por el artículo 342 
del Código de Comercio y en consonan
cia -con lo dispuesto por el Art. í 00 Inc.- 
j) del Código de Aguas de la Provin- 

• cia. .
“Art. 89 — El presente Convenio 

que se firma ad-referendum del Poder

' Es copia: ’ >

Luis A. Borelli- (
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6530 E. • '
Salta, Octubre 28 de 1947.
Expediente N9 1'7Ó32|47 — (Mesa 

General de Entradas).
Visto estos expedientes a los que se 

agregan las actuaciones relacionadas con 
la licitación pública convocada por la Di 
rección General de Arquitectura y, Ur
banismo, según Decreto N9 4507j47 
para los trabajos de refección, general 
del edificio' que ocupa la Estación Sa
nitaria de Cerrillos; y

CONSIDERANDO:

Que según se desprende de.la docu
mentación agregada a estos expedientes, 
dicho remate público se ha efectuado 
en un todo de acuerdo con lo que pre
vé la Ley de Contabilidad; ’

Que dé los términos del acta» labrada 
por el señor .Escribano de Gopierno, 
que corre a fs. 97]100, se desprende 
que la propuesta más conveniente ha 
sido la presentada por la firma “Mazzo- 
tta y Cadú" quien ofrece ejecutar las 
obras con un aumento sobre el ''presu
puesto oficial.del 17,69 %, o se,a por 
la suma de $ 25.445,81 ;

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de l'a Provincia■ • -i
D E C R E T A :

Art. ,19 — Apruébase la licitación 
pública convocada por la Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urpansimo en 
cumplimiento de Jq dispuesto por Decre

al Art. 929 inciso to N9 4507|47, parala ejecución de los 
trabajos de refecciones generales en la 
Estación Sanitaria’de Cerrillos. '

Art. 2° — Adjudícase a la firma’ de 
esta ciudad “Mazzotta y Cadú” la lici
tación comentada en el artículo =>que ante • 
cede, con un'aumento del 17,69 % so
bre 'el Presupuesto Oficial o sea por la 
suma de § 25.445,81 — (VEINTICIN
CO MIL CUATROCIENTOS CUAREN’ 
TA Y CINCO PESOS CON OCHENTA 
Y UN, CENTAVOS M|N.). .

Art.. 39 — Con cargo de oportuna . 
rendición de cuenta liquídese a favor .de • 
la Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo la suma de $ 2.162,10-;— 
(DOS MIL CIENTO SESENTA Y DOS 
PESOS CON DIEZ CTVS. M[N:j a fin 
de .que con dicho, importe atienda los 
gastos correspondientes al 5 % de im 
previsto y 5 % de 'inspección de las 
opras en cuestión.

Art. 49 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto y 
¿jue en total asciende a la surjta de 
§ 27.607,91 — , (VEINTISIETE MIL . 
SEISCIENTOS SIETE PESOS, CON NO 
VENTA Y UN CTVS. M|N.). se impu
tará al Anexo J— Item 1— Partida 2— 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art..-.5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc,. ■

. LUCIO A. CORNÉJOU
Juan Carlos Zuviría

Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan Carlos Zuviría

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P.

Decreto N9 6531 E.’
Salta, Octubre 28 de 1947,.
Expediente N9 2960—D — Sub-Me 

sa de Entradas).
Atento a lo solicitado por la Dirección 

General de Rentas?
El Gobernador de la Provincia

DECRETA: '
Art. 1 9 — Acéptase. la renuncia pre

sentada al cargo de Ayudante Mayor» de 
la Dirección General de Rentas, por el 
señor DOMINGO SPEZZI con anteriori 
dád al 26 de octubre de 1947, — inclu
sive.

Art. 2° — Desígnase en reemplazo 
del anterior, Ayudante .Mayor de la Di 
rección General de Rentas, con la> asig . 
nación mensual que ..par,a dicho cargo 
prevé la Ley de Presupuesto en vigor, 
al señor ERNESTO CALDERON, Ma
trícula 207.997 — Clase 190.4, quien 
se desempeñará en el cargo de Habili
tado Pagador,

Art. 39 — La designación hecha pre 
cadentemente, lo será con anterioridad 
al 26 de octubre en curso.
' Art. 4’ — Comuniqúese, publíquesef etc.

LUCIO A. CORNEJO
- Juan Carlos Zuviría '

Es copia:

Luis A. Borelli ■ '
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
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• Decreto N9 6532 É. . . -
Salta, Octubre 28 .de 1947, 
Expediente N9 295-9——D (Sub-Mesa 

de Entradas).
Atento a lo solicitado por la Direc- 

’- ción .General de Rentas,
: El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.' I9 -t— Desígnase. Ayudante 29 
de la Dirección General de Rentas, .con—■— —» ------------- ’ - -- La.uuo cu ci j.uu.ai tjuc wvuya. ivaiiij.ou'— iív

lá asignación mensual que para dicnp car i ¿|e Acción Social -y Salud Pública/ ad- 
, gb-fija .la‘Ley de Presupuesto en vigor, Indicados
al señor GABINÓ A.. ROMERO — Li- . 
breta de Enrolamiento N9 3439897, 

. quien se desempeñará como Inspector' 
de Zona. ' . '.

Art. 29 r— La designación hecha pre
cedentemente lo será a contar desde el 
día ■ eñ que dicho empleado se haga 
cargo de su puesto. s

Art. 3’ — Comuniqúese, • publíquese, etc.

; ’■ LUCIO A. CORNEJO
Juan Carlos Zuviría

.Es copia: . '

- Luis A. Borelli
' Oiicial Mayor de Economía, Finanzas y O.

se 
y 
su

Decreto N9 6534 E.
Salta, Octubre 29 de 1947. - 

-■ Expediente N9'1 858511947.
Visto este expediente por el que 

presenta el Centro de Empleados 
Obreros de Comercio, elevado para
liquidación y pago factura por la suma 
de $ 400,— por publicación de dos
páginas centrales relacionadas a turis
mo, en la'Revistá “El Empleado, de 
Comercio”;

' Por ello y no obstante lo informado 
por Contaduría General de la Provin
cia,

, ' El -Gobernador de la Provincia
, en Acuerdo de Ministros,

DECRETA: ‘ "

deArt. 19 — Autorízase el gasto
40.0 ’ (CUATROCIENTOS PESOS

MONEDA NACIONAL) importe-éste 
que se liquidará y abonará a favor del 
Centro dé Empleados, y Obreros de Co
mercio, en cancelación, de la factura que 
corre a fs. 2 de estos actuados, por el 
■concepto ya expresado.

Art. 29 —r El gasto que demande el 
- cumplimiento del presente, Decreto, se 

imputará al Anexo D— Inciso XV— 
Item 1 — Partida 3— .de la Ley de Pre 
supuesto en- vigor.

Art.*  3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan Carlos Zuviría 

‘t. ' Julio Díaz Villalba
1 Ovidio S. Ventura

Es copia:

Luis A. Borelli- -
■Oficial Mayor,de Economía, Finanzas y O. P. ■

Decreto Ñ9 6535->E.
Salta, Octubre- 29 de -1947.
Expediente N9 1978—D|47- — Sub- 

Mes.a de Entradas). r
* Visto-este expediente en el-cual co

rren las actuaciones relacionadas- coñ^ la 
aprobación del certificado adicional N9 
4 extendido por Dirección • General de 
Arquitectura y Urbanismo, por lahsuma 
de $ 2.399,47 a favor déí señor 
Juan B. Marcúzzi, por. trabajos ejecú- 

! tados en el lócal que ocupa el Ministerio

por Decreto N9 4039 de fecha 
•22 de. abril del cté. año; . atento a lo 
informado por. Contaduría General de 
la Provincia,. - ’

El .Gobernador de Ja-Provincia .
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

. Art. 19 — Apruébase el certificado 
• N9 4 de trabajos adicionales ■ extendido 
-«por "Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo, por la suma de $- 2.399,47 
(DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

i Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y 
SIETE CTVS. M|Ñ.), a favor del señor 
Juan B. Marcúzzi, y como correspon
diente a las obras efectuadas en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Acción 

. Social y Salud Pública. “ -
Art. 29 — Liquídese a favor del se- 

I ñor JUAN B. MARCUZZI, la suma .de 
2.399,47— (DOS MIL TRESCIEN- 

¡TOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
CON cuarenta Y SIETE CTVS. 
MjN.), en pago del - certificado adicio- 

. nal N9 4 que corre; agregado a estas 
actuaciones, por el concepto- ya expre
sado.

Art. 39 —— El gasto que demande el 
cumplimiento . del presente Decretó, se 
imputará al Anexo E— Inciso VIII— 
Item 6-— Partida 2 de la Ley dé Pre
supuesto en vigor. '

Art. 49 — Por Contaduría General 
de la Provincia, se procederá a retener 
la suma de $ 239,95— (DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS CON NO 
VENTA Y CINCO CTVS. M|N.), que 
corresponde al 10 % dé la liquidación 
efectuada, por concepto dé garantía de 
obras.

Art. 5.o — Comuniqúese?»Publíquese, etc..

LUCIO A.-CORNEJO - 
. Juan Carlos Zuviría 
Julio Díaz Villalba t 

Ovidio S. Ventura
Es copia: -

Luis A. Borelli
'Oficial Mayor dé Economía, -Finanzas y O. P.

Decreto Ñ9 6536 E.
Salta,'Octubre 29 de 1947.
Visto este expediente al cual se agre 

gan. las planillas correspondientes a los 
sueldos devengados .por el personal de 
la Administración Provincial durante' el 
mes de octubre- én curso, las que en to-

- -0 - . ■ :
tal alcanzan a un importe de 
$ 292.278.02; y . '

CONSIDERANDO: .

• ' Que como lo destaca Contaduría . Ge 
neral de la Provincia la Partida- 1 —Ld.el - 
Anexo. H— Inciso 1-^— Item Unico “Pa
ra pago del subsidio familiar,- bonos de - 
maternidad y otros beneficios que acuer 
da la Ley 783 al personal dé la Admi
nistración Provincial, comprendido' en 
sus "disposiciones’’ de la Ley de 
■puesto en vigor, se halla agotada 
asignación • anual; •

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

, en Acuerdo de Ministros,

•DECRETA;'

Presu-
en su

ai
Art. 19 — A.pruébanse las planillas 

.djuntas a estos actuados que correspon 
den a lo ssueldos devengados por el per 
sonal de la Administración Provincial '■ 
.durante el mes de octubre de 1947.

• Art. 2° — En lo que respecta al im
porte que corresponde a la Partida 1—- 
del Anexo H, Inciso 1, Item Unico “Para 
"pago del subsidio familiar, bonos de ma 
ternidad y otros beneficios" que acuerda 
la Ley 783 al personal de la Adminis
tración Provincial, comprendido en sus 
disposiciones” de la' Ley de Présup-: 
to en vigor, se imputará con caxá ,c; 
provisorio hasta tatito la misma sea am
pliada, en mérito de encontrarse agota
da en su asignación anual.
- Art. 3’ —"Comuniqúese, publíquese, etc.

' LUCIO AvctCORNEJO
, Juan Carlos Zuyiría

Julio Díaz Vilíalbá
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Luis'A.'Borelli *
Oficial Mayor- de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 ”6537’ E.
Salta, Octubre 29 de 1947.
Expediente N9 18431147.
Visto este expediente por el cual el 

señor Julio Birman, solicita le sea devuel 
ta la suma de $ 38.30 %. abonada de 
más por concepto de contribución ’ terri
torial y servicio de aguas corrientes .por 
la propiedad catastrada bajo el N9 
00498, ubicada en la localidad de Me
tan; y »

CONSIDERANDO; • - -

Que por las constancias agregadas a 
las actuaciones, y según lo destaca Di
rección General de Rentas, se comprue- 

ba que ese importe ha sido abpnad'o dos 

veces, ■ por 1 lo que resulta - proced’ente 

ac'ceder a lo solicitado;

Por ello, y atento a lo informado-por 

Contaduría 'General de la-Provincia,. .



BOLETIN OFICIAL «SALTA, 5 DE. NOVIEMBRE DE 1947- PAG. 15

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 —-Liquídese a favor del se
ñor JULIO BIRMAN, la suma de 
$ 14,50— (CATORCE PESpS CON 
CINCUENTA CENTAVOS M|N;), poi- 
devolución del importé abonado de más 
por contribución territorial de la propie 
dad catastrada bajo el N9 00498, ubi
cada en la localidad de Metan, por el 
j9 y 29 semestre del año- 1946.

Art. 2.o — ’ Liquídese- a favor del 
nombrado señor JULIO BIRMAN, la 
suma de $ 18,00— (DIECIOCHO-PE
SOS M|N.), por devolución del impor
te abonado indebidamente por concepto 
de servicio de aguas corrientes, por la 
propiedad Rescripta precedentemente, 
por el 29 semestre d'el. año 1944 y l9 
y 2.O- del -año 19/5, inclusive.
• Art. 39 — El importe que se dispone 
devolver por los artículos, anteriores y 
que en total ascienden a S 32.5 0— 
(TREINTA Y DOS PESOS CON CIN
CUENTA CENTAVOS ;M'|N.), se im
putará a “Cálculo de Recursos — Ren
ta? Atrasada”.

Art. 49 — En cuanto a la suma de 
§ 5,80— (CINCO PESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS - M|N.), que 
falta para completar el^ valor reclamado, 
debe ser reintegrado directamente por 
Administración de Vialidad de Salta.

Art. 5.o — Comuniqúese, Publíquese, 'etc...

LUCIO A. CORNEJO •

Juan Carlos Zuviría
Es copia: •

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

ción. General de. Rentas, señorita María 
Yolanda Valdez.

Art. 29 —— Desígnase- en reemplazo 
de la anterior y por- el término que dure 
la, licencia ■ concedida a la. titular, a la 
señorita- Elsa Rada. ”

Art. 3° — La designación indicada 
precedentemente lo será a? contar desde 
el día en que dicha empleada, se bagá 
cargo d'e su puesto.
- Aft. 4’ —. Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan Carlos. Zuviría

Es copia:

Luis A. Borelli . - 
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

o

Decreto N9 6539 E.
Salta, Octubre 29 de 1947. - 
Expediente N9 2903—D¡ 1947 (Sub- 

Mesa de Entradas).
“ Visto el sumario instruido en Virtud 
de lo dispuesto por Decreto N9- ,5280 
del 31 de julio ppdó. de procedimiento 
para la aplicación dé las ‘Leyes Nros. 
12830 y 12983 en el orden provincial, 
contra él comerciante en' el ramo de- al
macén al por menor situado en calle- Pe 
llegfini N9 501 de-esta Ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 3 de setiembre ppdo. 
inspectores de la. Dirección General de 
Comercio e Industrias, procedieron a 
inspeccionar el almacén de propiedad 
del señor Domingo Nazr secuestrándo
se en dicho acto una libreta de venta, 
en mérito a que en let- misma no figura
ban precios de mercaderías;

Que habiéndose imprimido el trámi
te de ■ práctica estíos actuados,’ se arribó 
a la conclusión de que la libreta secues
trada-dataza del añó anterior, en donde 
el inculpado anotaba los pedid'os de mer
cadería que efectuaban sus-clientes;

Por ello.
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — En mérito a los consideran 
dos que fundamentan el presente decre
to, sobreséese provisoriamente al señor 
DOMINGO NAZR, con almacén al por 
menor, situado en "calle Pellegrini- N9 
5 Ó1 'de esta- ciudad, en el sumario que 
por supuesta infracción a las leyes de 
represión al agio y la especulación, se 
le instruyera oportunamente.

Art. 2° —■ Comuniqúese,, publíquese, 
etc. y pase a-Dirección General de Co
mercio e Industrias a sus> efectos, ■ previa 
notificación al interesado.

’ LUCIO A. CORNEJO
Juan Carlos Zuviría

Es copia: • 1 ’ ’

LuisA. Borelli.
Oficial Mayor de Economía,- Finanzas y O. P.

Decreto N9 6538 E.
Salta, Octubre 29 de 1947.

“Expediente Ñ9 18589)47;
Visto este expediente por el que la 

Ayudante 59 de la Dirección General 
de Rentas, señorita María Yolanda- Val 
dez, solicita- 3 meses dé licencia extra
ordinaria?. sin- goce de sueldo; y

CONSIDERANDO:

Que como lo destaca la División de 
Personal la causante no tiene la anti
güedad necesaria en el cargo que de
sempeña para que le sean concurrentes 
las disposiciones que prevé el Decreto 
661 1-|45 en. su artículo 6.9; pero atento 
a las razones invocadas, la de tener que 
ausentarse a la Capital Federal para 
atender a un miembro de. su familia que 
se encuentra enfermo, se hace proceden 
te acceder a. lo solicitado ;

Por ello,
<?

z . El- Gobernador de la Provincia

EFE-CRETA:

Art- 19 — Concédense tres- meses de 
licencia- extraordinaria, sin. goce de suel
do y con anterioridad? al 2.4 del' corrien
te. mes, a la- Ayudante. 5.9 de" la Direc-

Decreto ÍJ9 6540 E. ~
Salta, Octubre 29 de 1947.
Expediente N9 2203—(Sub-Mésa 

de Entradas).
Visto, estas actuaciones originadas’a 

raíz, de lo dispuesto por el Poder Eje
cutivo-en Decreto N9 5769 de fecha 10 
de setiembre, último por el. que el Poder 
Ejecutivo aprobó el.secuestro por la Di 
rección- General de Comercio’ e Insdus- ■» 
trias,*  de una partida de papas e impuso 
al señor. Pedro'Jorge, propietario de di
cha mercadería $ 500.— de multa 
más 10 días de arresto por infracción a 
■las disposiciones- vigentes para- combatir 
el agio y la especulación; y

, CONSIDERANDO:’ ’

Que- en mérito de lo solicitado opor
tunamente, el' Poder Ejecutivo de la Pro 
vincia dictó el Decreto N9'6191 conce
diendo recurso de apelación en lo refe
rente al secuestro de papa, -no así res
pecto a la multa aplicada por § 5001— 
’ Que a fs. 1 de estos' actuados se pre . 
senta .el señor Pedro Jorge solicitando 
el reintegro del importe correspondiente 
a la partida de papas yá comentado; .

Que dicho importe, que asciende a 
la suma de $ 12.276 %. fue deposita
do por la Dirección General de Comer
cio e Industrias en el Banco- Provincial 
de Salta,, a la orden del “Gobierno de 
lá- Provincia, sumario Pedro- Jorge por 
infracción al Decreto 5280”; •

Que en consecuencia y- habiéndose , 
hecho lugar, como ya- se ha expresado, • 
al recurso de apelación en' lo referente 
al secuestro de dicha mercadería, se 
hace procedente' disponer el: reintegro.' a-, 
favor del señor Pedro. Jorge de-la- suma, 
de $ 12.276 %.;

Por ello, 
El Gobernador "de la Provincia-

' D_E CRETA:

Art. 19 — Por- el Banco Provincial 
de Salta-,procédase a-liquidar á favor dé
la Dirección General de- Comercio e In
dustrias; la.suma de 12.276».—- (DO
CE MIL DOSCIENTOS . SETENTA Y 
SEIS PESOS M|N;j, depositada opor
tunamente en esa Institución Bahcaria a- 
la orden del “Gobierno de-la Provincia,-' 
sumario, Pedro Jorge’ por infracción al- 
Decreto N9 5280”.

Art. 29 — Una vez- percibido el im
porte indicado precedentemente por la - 
Dirección General de Comerció e In
dustrias, ésta-procederá? de inmediato a 
entregar el mismo al señor Pedro Jorge,, 
en concepto de reintegro del importe, 
correspondiente a la- papa incautada se
gún Decreto 5769 dictado en fecha 10 
de setiembre último.

Art. 3’,— Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan Carlos Zuviría

Es copia: •

LuisAl Borelli
Oficial Mayor de Economía/ -Finanzas y O. P.
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Decreto N9 6541 E.
Salta, Octubre 29 de 1947'.
Expedientes "Nrós. 18372 — 18355 y 

’ 18361 y 18360)47. . . ". •
Vistos estos expedientes én los cua

les corren agregadas facturas presenta
bas por la ‘ Administración del Diario 
“NORTE” Sociedad de Responsabilidad 
Ltda., por concepto de publicaciones de 

”” avisos efectuados; atento a los ejempla 
res de diarios agregados y lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA: -•

Art. ,19 — Autorízase el gasto de' 
§ 360.00— (TRESCIENTOS. SESEN- 
TARESOS M|N.)', suma que se liqui
dará y abonará a favor de la Adminis
tración del Diario “NORTE" Sociedad 
de Responsabilidad Ltda., en pago de la 
factura que corre agregada a fs. 1 del 
expediente N9 18'372)47, por concepto 
de publicación de un aviso llamando a 
licitación pública para la construcción de 
un mercado en la localidad de San Lo- 
renz'o, departamento de la Capital,” apa 
recido desde el día 7 basta el 22 de 
agosto pasado. .

Art. 29 — Autorízase el gasto de 
á 765,00— . (SETECIENTOS SESEN? 
TA Y CINCO-PESOS M|N), suma que 
se liquidará y abonará a favor de la 
Administración del Diario “NORTE” 

•.Sociedad de Responsabilidad Ltda., en 
pago de la factura que corre agregada 
¿a foja 1 del expediente. N9 18355)47,■ 
por concepto de publicación de un avi
só llamando a licitación pública para lá 
construcción de una escuela de mar.ua- 
lidades en Cafayate, aparecido desde el 

.■29 .'de agosto hasta el día 27 de setiem 
bre último.

■Art. 39 — Autorízase el gasto de 
$ 427.50— (CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS CON CINCUEN
TA CENTAVOS M|N.), suma que se 
liquidará y abonará a favor de la . Ad
ministración del Diario “NORTE” So
ciedad de Responsabilidad Ltda., en pa 
go de la factura- que corre -agregada a 
fojas 1 del expediente N9 18361147, por 
concepto de publicación de un aviso lia 
mandó a licitación pública para la cons
trucción de mercados de distintos tipos 
y categorías en la localidad de CERRI
LLOS — ROSARIO DE LERMA — 
LA MERCED, aparecido desde ,el día 
26 de agosto, hasta el 9 de setiembre

■ del corriente año.

Art. 49. '— Autorízase el gasto de 
$ 540.00— (QUINIENTOS CUA

RENTA PESOS M|N.), suma que se 1 
liquidará y abonará a favor de la Ad- 

’ ministración- del Diario “NORTE” ' So
ciedad" de Responsabilidad Ltda., en pa 
go de la factura que corte agregada a 
foja 1 del expediente N9 18360)47, por 
concepto de publicación de'ün aviso lia 
mando a licitación pública para‘la cons
trucción de mercados de distintos tipos 
y categorías en diversas localidades de

Decreto Ni9 6542 E.
Salta, Octubre 29 de 1947.
Expediente N9 17198)47 —-Mesa Ge 

neral de Entradas.
Visto este expediente por el que el 

señor Manuel R. Meregaglia, Ayudante 
99 de la Dirección General de Comer
cio e Industrias, solicita reconocimiento 
de los servicios prestados en la precita
da Repartición, durante el transcurso 
del mes de abril ppdo; y

CONSIDERANDO: -‘ '

Que de acuerdo a lo actuado en el 
presente expediente, se ha llegado a. la 
comprobación del derecho que le asis-- 
te al recurrente para reclamar el reco
nocimiento de los servicios prestados;

Por ello, atento ’a’lo informado por 
División de Personal y Contaduría Ge-, 
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DE'CRETA:

Art. 19 — Reconócense los servicios 
prestados en la 'Dirección General de 
Comercio e Industrias, durante el trans
curso dél mes de abril ppdo..', por el 
Ayudante 99, don MANUEL R. MERE 
GAGLIA y liquídese a su favor en re
tribución a los mismos, la suma que le 
pudiera corresponder de acuerdo al car 

"go indicado precedentemente;
Art. 29 El gasto que demande él. 

cumplimiento. del presente Decreto se 
imputará a la' Partida 1— Anexo D— 
Inciso XIV— Item Unico de la Ley de 
Presupuesto en. vigor, con carácter pro 
visorio hasta tanto sea ampliada en mé
rito de encontrarse agotada en su asig 
nación.

Art. 39 ‘— Declárase-- cesante en el car 
go de Ayudante 9° de la Dirección Ge
neral de’ Comercio e Industrias, ■‘con an
terioridad al I9 de mayo de 1947, al 
señor Manuel R. Meregaglia, en- méri

la Provincia, aparecido desde el día 6 
de setiembre hasta el 22 de setiembre 
del año- -en curso. ' .

Art 59 — El gasto que^ demande el 
cumplimiento del présente. Decreto y que” 
asciende á la suma total,de $ 2.092.50 
(DOS- MIL NOVENTA Y DOS PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS M|N.) 
se imputará al Anexo D— Inciso XV— 
Item 1— Partida 2 de la Ley de Pre-' 
supuesto en vigor, con carácter proviso
rio’ hasta tanto la misma sea ampliada 
en mérito de encontrarse agotada.

Art. 6.o —. Comuniqúese, Publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
’ Juan Carlos Zuviría

Julio Díaz Vjlialba
' Ovidio S. Ventura

£s copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor'de Economía, Finanzas y O. P.

to de haber hecho abandono de su pues
to. ' .

Art. 4.ó — Comuniqúese, Públíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan Carlos Zuviría

Julio Díaz Víllalba
Ovidio S. Ventura

Es copia: ’ -

Luis A. Borelli '
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6543 E.
Salta, Octubre 29 de 1947.'
Expediente N9 1 7673)47 — Mesa Ge 

neral de Entradas.
Visto este expediente por el .que el se 

ñor Ciriaco Gómez presenta para su li
quidación y pago factura por la suma 
de $ 675'.— %.,-pór servicios de un 
lunch ofrecido por el señor Gobernador 
de 1^ Provincia, pl señor Ministro de. 
Guerra y su Comitiva, el día 29 de ju
nio de 1947 en el Hotel San Lorenzo;

Por ello y no .obstante lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E O R E T A : ,

Art? 19 -— Por Contaduría General 
liquídese a favor del señor Ciriaco Gó
mez, propietario del Hotel San Lorenzo, 
la suma de $ 675.— (SEISCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MIN.), en 
cancelación de la factura que corre a fs. 
1 de estos actuados, por el concepto 
ya indicado precedentemente.

Art. 29 — El gastó que demande el 
cumplimiento del presente - Decreto se 
imputará a la Partida- 12— Anexo "B— 
Inciso IX-2— Item 1 de la Ley de Pre
supuesto en -vigor con carácter proviso
rio hasta tanto la misma sea ampliada 
en mérito de encontrarse agotada en su’ 
asignación. ■

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO Á. CORNEJO "’
Juan Carlos Zuviría

Julio Díaz Víllalba
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Luis,A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6544 E.
Salta, Octubre 29 de 1947.
Expediente N9 2893—D|47 Sub-me- 

sa de Entradas.
Visto este expediente por el .cual Ins

pección de Dirección General de Minas 
y Geología, solicita ' provisión dé pla
nillas iguales a las muestr.as que se 
acompañan; atento á que de la cotiza
ción de precios efectuada por' la' Ofici
na de Depósito y Suministros resulta 
más conveniente el presupuesto presenta
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do por los Talleres Gráficos “San Mar
tín”,‘y lo informa'do por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
'.en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 19 — Adjudícase a los Talleres 
Gráficos “Sañ Martín”, la provisión, con 
destino a. Inspección de Dirección Gene 
ral de Minas- y Geología, de 200 pla
nillas de ESTADISTICA MENSUAL y 
200 de PRODUCCIÓN POR POZO, en 
la suma total de $ 28,00— (VEINTIO
CHO PESOS M|N.).

Art. 29 — Autorízase el gasto a que 
se refiere al artículo anterior cuyo im
porte, se liq'uidará y abonará a favor de 
los adjudicatarios en oportunidad en 
que la provisión respectiva sea recibida, 
de conformidad y de acuerdo al presu
puesto agregado a estas actuaciones.

Art. 39___ El gasto que demande el
'cumplimiento del presente" Decreto se 
imputará a la Partida 4 del Anexo D—: 
Inciso XV— Item 1 de la Ley de Pre
supuesto ■ en vigor, con carácter proviso
rio basta tanto la misma sea ampliada 
en mérito de encontrarse agotada. 
. Art. 4,o — Comuniqúese, Públíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan Carlos Zuviría

Julio Díaz Villalba
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Q

Decreto N9 €545 E.
Salta, Octubre 29 de 1947.
Expediente N9 1 7372|1947 — (2633 

—T|47 — S. M. de Entradas).
Visto este expediente por el que el 

Diario “Trópico'.’ de Tucumán, presenta 
para su liquidación y pago factura por 
la suma de-$ 2.000,— %. por publi
cación efectuada en dicho rotativo apa
recido el 4 de Junio de 1947;

* Por ello y no obstante lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de l'a'Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 19 — Autorízase el gasto de 
$ 2.000.— (DOS MIL PESOS M|N.), 
importe éste que se, liquidará y abonará 
a favor del Diario "Trópico” de Tucu-. 
mán, en cancelación . de la factura que 
corre agregada a fs. 2 ¡4 de'estos actua

dos. . '

Art. 29 — El gasto que demande el 

cumplimiento del presente decreto, se 

imputará al .Anexo D— Inciso XV— 

Item 1— Partida 2— de la Ley de Pre

supuesto en vigor, en carácter proviso
rio hasta, tanto la misma sea ampliada 
en mérito de encontrarse agotada.
; Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
l

Juan Carlos Zuviría

Julio Díaz Villalba
Es copia: -

Luis A. Borelli “
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA
Decreto N9 6551 A.
Salta, 29 de Octubre de 1947.
Siendo necesario designar la persona 

que ha de representar al Gobierno y 
Pueblo de 'la Provincia en el homenaje 
que se ha dispuesto realizar a la memo
ria del Profesor Doctor Salvador Ma- 
zza a!, cumplirse el primer .aniversario 
de su. fallecimiento,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.c19 Desígnase al Profesor Dr. An
drés Bianchi para que en representación 
del Gobierno y pueblo de la Provincia 
de Salta coloque una placa de bronce 
en la tumba' que guarda los restos del 
Profesor doctor Salvador Mazza, en el 
cementerio de la Chacarita de la Capi
tal Federal, en el homenaje que se ren 
dirá a su memoria ■ el día 7 de noviem
bre próximo, primer aniversario de su 
fallecimiento.

Art. 2’ —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el' Registro Oficial y archívese..

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud; Pública

Decreto N9 6552 A.
Salta, 29 de Octubre de 1947.
Expediente N9 10586|947.
Visto este expediente en el que la 

Dirección Provincial de Sanidad solicita 
'autorización para ¡rematar varios auto
motores de su propiedad que se encuen 
tran.en precario estado de conservación; 
y atento. lo'' actuado en expediente N9 
1051 7|947 que originó el decreto 6116 
de 6 del corriente mes por el. que se 
autorizaba a la repartición recurrente a 
enajenar por. medio de rematé . público 
diversos automotores por hallarse inutili
zados,

El Gobernador de l'a Provincia

D E C.R E T A :

Art.’ I9 '— Autorízase a la DIREC
CIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD a 

enajenar por medio de remate público, 
los vehículos automotores de su propie
dad que sé detallan a continuación, con 
sujeción en un todo a las disposiciones 
de la Ley de Contabilidad contenida 
en los artículos 84 y .85:

Furgón sanitario — modelo 1940' — 
Chapa N9 5524 — Motor: T. 719622;

• Furgón sanitario. — modelo 1936 —r 
Chapa N9 5523 — Motor: T. 22.1.249;

.Automóvil Dodge — modelo ' 1938 
— Chapa N9 1907’ — Motor: P. 
4309004’.

Art’ 29 — El producido del remate 
autorizado por el artículo anterior de
berá ser invertido por la Dirección Pro
vincial de Sanidad en la adquisición de 
nuevas unidades para atender los servi
cios de la citada repartición.

Art. 3P — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el 'Registro, Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
“ Ovidio S. Ventura

. Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud .Pública

RES O L Ú C IO NES

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA .

■« -- --- •

Resolución N9 28 A.
Salta, 30 de Octubre de 1947.
Habiendo viajado a la Capital Fede

ral-por misión oficial el Secretario y Há. 
bilitado .Pagador de la Escuela Noctur- 
na de Estudios Comerciales Hipólito 
Irigoyen”, Don -Tomás Víctor Olivei\
ES Sub'- Secretario del Ministerio de Acción. 
Social' y Salud Pública, interinamente a cargo, 

-dé la Cartera

RESUELVE:

l9 — Nómbrase Habilitado Pagador- 
de la Escuela Nocturna de-Estudios Co 
merciales, al Profesor de Moral y Reli
gión del citado .'establecimiento, Don

LUIS MARIO GBHARA, mientras dure 

la ausencia del titular.
- 2’ — Comuniqúese,- dése al Libro respectivo.

OVIDIO S. VENTURA
Es. copia:

Antonio I. Zambonini Davies 
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N9 29^A.
-Salta, 30 de Octubre de 1'947.

Expediente N-° 10596|47.’
x _ .

Visto este expediente en el que lá 
ESCUELA DE MANÚALIDADES soli

cita aprobación de las listas de Mesas 
Examinadoras de los exámenes teórico» 
prácticos de fines de curso 1947,
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El' Sub -Secretado ; del -Ministerio de Acción
Social y Salud Pública, interinamente a cargo 

<■ ’ . " d|e la Carter'ci' * ' "

RE S U E L'V E "

19 -— Aprobar la distribución e .inte
gración de las-mesas examinadoras que 
tendrán a su cargo la recepción y .cla
sificación de los exámenes teórico=prác~ 
•ticos de fin de curso escolar, en la' Es
cuela de Manualidades dé Salta y sus 
Filiales de Cafayate, Orán, Metan y "Ge 
neral Güemes, y cuyas listas corren de 
fojas 2 a.3del expediente-arriba citado.

2.0 —• Comuniqúese, dése-di-Libro "de Reso
luciones, etc..

OVIDIO S. VENTURA
Es copia:

Antonio I. Zarñbonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS
N’ 3193 — SUCESORIO:' Por disposición del 

señor juez de 1.a Instancia y segunda’ Nomi
nación en lo Civil, doctor Roque López Echeni- 
que, se ha declarado abierto el .juicio suce
sorio de Margarita Suescum de Alonso, y se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
por ediptos que se .publicarán en los 'diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con' derecho a los bienes de
jados por la causante, para ,que se presenten 
a hacerlos valer, ya sea como herederos o 
acreedores. — Salta, noviembre 3 de 1947. — 
ROBERTO LÉRIDA,. Escribano Secretario. — Im
porte $i 20. e|5|ll al 1Ü|12|47

’N5 3192 —■ SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de’ La ¡Instancia -2.a Nominación--en 
lo: Civil, doctor' ¡Roque ‘López Echeniqüe, -se ha 
declarado abierto “él juicio -sucesorio de Car
los Herrera, y .se.‘cita y emplaza por el térmi
no de treinta días por edictos que se publi
carán “en .los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, - a todos -.los que se consideren con 
■derecho a los_bienes.de .esta-sucesión, ;paza.que 
comparezcan ha hacerlos valer en legal forma. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos: —' Salta, octubre 25 de -1947 .— ROBER
TO LERIDA, Escribano ^Secretario. — Importe 
$20.—. • ejSjll al 1O|12|47

IR 3186 — SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez „en lo Civil 

de Primera Instancia, Primera Nominación, 
Doctor Carlos Roberto Aranda, se cita y em
plaza -por e1, término de treinta días a- los 
herederos y acreedores de don ABEL E. TERAN, 

- para que dentro de tal término comparezcan 
. al‘ juicio a. hacer valer sus derechos.

Salta, Julio .1 de'1947.
CARLOS <E. FIGUEROA Secretario.

!r -■ Importe $• 20.—. . ' . . • .
■ . e|3|ll al 6|12|'47.

- ’ NJ 3190 — • SUCESORIO. • ¿1
En el -juicio.-sucesorio -He doña -IRENE MA

MAN! de CARDOZO, el señor Juez de ía can

-i sátT doctor' Rodolfo -Tobías; as cargo dél juzáau ** j - ■ -
do -de Paz Letrado N’ 1,-cita y -emplaza por
treinta -días a herederos y-facre'edores qué ñse 
creyeren con derecho a los bines dejados'par
ta causante;- lo que. el, sucrito Secretario-hace- 
saber a sus’efectos.

Salta, 8 dé Octubre, de. 1947. •
JUAN SOLER — Secretario.
Importe E 20.do.

e|30|10 al 4|12|47.

■N’ -3179- SUCESORIO.
.Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia -y Illa. Nominación en lo Civil,. doctor 
Alberto E. Austerlitz, se cita 'y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta'días 
en los diarios Norte y BOLET-IN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos ei. 
la sucesión de Mariano Cardozo, para que 
dentro de. dicho término comparezcan a ha
cerlos valer, bajó apercibimiento de ley. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, 2 de seiienjbre 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secre

tario.
Importe $ 20.oo.

’ . é|30|10 al 4|12|47 

■N» 3178 — -SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de,’La. Ins

tancia y Illa. Nominación -en, lo Civil,' doctor- 
A'.bertó .E. Austerlitz, se -cita y emplaza por 
edictos .que - se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, -a 
todos los .que se consideren con derechos -.a 
la sucesión de Víctor Ambrosio -Plaza, para 
que -dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer, '-bajo apercibimiento de . ley. 
Lunes y jueves para notificaciones o en -Secre- 
■taría, o subsiguiente hábil en caso de •feria
do.

Salta, 8 de setiembre de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ —- Escribano Secre

tario. ■
Importe $ 20. oo.

e|30|10 al 4|12|47.

N! 3175 —• SUCESORIO' — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia y 2.a Nomina
ción en lo Civil, doctor 'Roque' López-Écheni- 
que, se há declarado'-abierto el juicio suceso
rio de don Fráncisco’ÍBastrana, y se cita y em
plaza por él término de treinta días por edic
tos que se publicarán én los diarios ‘La- Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL,-.a todos‘los que se 
■consideren con derecho -a -los ■ bienes de 'esta 
.sucesión, para que ;se .-presenten' a hacerlos 
valen Salta; octubre- 27 de 1947. — ROBERTO 
.LERIDA, -Escribano '-Secretario •— Importe í¡l''2O, 

e|29| 1-0 al'-3| 12|47

; N9 31-72 — EDICTO — SUCESORIO: Ror dis
posición del señor Juez de Prim'era Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto el jui-
ció sucesorio-'de DON 'MANUEL UNCOS o -MA
NUEL DIAZ UNCOS y se .cita, llama y empla
za por edictos , que se: publicarán-.durante .30 
días én Toé - diarios “Nórté" : ’

CIAL a' todos-los-que sé consideren' con de
rechos ta ésta''sucesión, - ya ¡sean como here- 
deros'o acreedores, para que-.dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer valer sus dere- 
■chos,. baja’ apercibimiento de. lo que hubiere 
lugar -por derecho. Lo- que el suscrito Sécreig- 
rio hace saber .a sus :efectps.- — Salta, 4 de 
octubre de 1947.— CARLOS E. FIGUÉROA, Es
cribano Secretario. —■ 'Importe '$ 20.

• ' ■ -e|29|10’ál3Í12j47

N*  3171 — SUCESORIO — Por disposición'del 
señor Juez de 1.a Instancia .y ’2.a Nominación 
en. lo Civil, doctor Roque López .Echeniqüe, se 
ha .declarado abierto él juicio- sucesorio de 
'doña' ANA MARIA DE .SANTIS DE MAGIAS, o 
MARIANA DÉ SANTIS DE MACIAS O MARIA 
ANA DE SANTIS DE MAGIAS, citándose por 
edictos que se. publicarán en el Diario Norte 
y BOLETIN' OFICIAL, a los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por falleci
miento de la causante. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importé .$ 20.—.

e|29|10al3|12|47-

•Jp 3170 N- SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia 1.a Nominación 

’ én lo Civil, doctor ROQUE-LOPEZ ECHENIQUE, 
interinamente a cargo del Juzgado, se ha de-- 
clarado abierto el Juicio-Sucesorio de Joña SA
RA REAL DE AZUA DE HORTELOUP y se cifa 
y emplaza -por- el término ' de tremía días por 
edictos que se pub’icarán en los •diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
■consideren, con derecho a los bienes dejados 
por la causante, ya sean como herederos o 
acreedores, para que se .presenten por ante 
este Juzgado a hacerlos valer en. legal forma.

Salta, Octubre 25 de 1947. — CARLOS E. 
FIGUEROA, Secretario.
Importe $ 20.— • e|28|10 al 2I12¡47

KP 3189 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de ’ la. Ins

tancia en lo ‘Civilw2a. Nominación, doctor Ro- 
•que 'López Echeniqüe, se ha declarado abier
to él juicio sucesorio de doña BRUNA' BINI 

‘DE RONDONI, y se cita: y emplaza por él tér- 
‘mino de treinta días por edictos que se pu
blicarán én los diarios La- Provincia y BOLE- 
.TIN OFICIAL, a .todos -los que se. consideren 
con derecho a los -biené's de ésta sucesión. 
A lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, Octubre 24 de 1947.

ROBERTO'LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. • ■

e|28|10 al 2|Í2|47.

'-N*  '3168 — SUCESORIO: — -Por disposición del 
•señor Juez de ílfa. Instancia-Ira. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López -Echeniqüe, 
interinamente a cargo del Juzgado, se ha de-, 
clarado abierto el juicio, sucesorio de DOÑA 
FRANCISCA NUÑE-Z de SOTO, .JULIANA IBA- 
RRA de SOTO y de DONALDO S. SOTO y se 
bitd y emplaza- -por él 'término He treinta días 
por edictos que . se. publicarán en '.los diarios 
"La -provincia" y el Boletín Oficial, a todos los
que se consideren con derecho a los bienes 

y'BOLETIN OFI-j'dejados por te 'cáusánte,''yá''séan cómo -here-

los_bienes.de
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deros ó acreedores, para que se presenten por 
ante este Juzgado a hacerlos valer en forma 
legal. Salta, octubre 25 de 1947.

Garlos E. Figueroa — Secretario.' 
Importe í'20— e|27|10 al 1?|12|47.

subsiguientes -hábiles para notificaciones en 
Secretaría. - ’ -

ROBERTO LERIDA ’— Secretario interino. 
Importe $ 20.—. f

e¡22|10 'al 27]ll|47. 

efectos. Salta, Octubre 7 de 1947. CARLOS EN 
RIQUE .FIGUEROA, Secretario Escribano.

. e|?|10alI3|Il|47
Importe $ 20..— - .

N7' -3165 — SUCESORIO:. Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y 2da. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique se. 
ha declarado abierto el’ juicio sucesorio de RI
TA PAZ de ZEBALLOS. y se cita, y emplaza.por el 
término de treinta días por edictos, que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y Boletín 
Oficial, a todos los que.se consideren con de
recho a los bienes dejados - por la causante, 
ya .sean*  como herederos o acreedores, para 
que presenten por . ante este Juzgado a hacer
los valer en legal forma. Salta, octubre 15 de 
1947.

Roberto Lérida — Escribano Secretario 
Importe 5 20.— e 27|10 al 1!|12|47

N? 315.4 — EDICTO
Por disposición del. señor Juez en lo Civil la 

Nominación doctor Carlos A. Aranda, se ha dic
tado el siguiente auto: Habiéndose llenado los 
extremos legales con la partida .de" defunción 
de fs. 1, declárase abierto el juicio, sucesorio 
de doña María Esther Gorostiaga de Echazú. 
Cítese por edictos que se publicarán durante 
30 días por los diarios "Norte", BOLETIN OFI
CIAL a todos los que se consideren con de- 

- 'recho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como 'herederos o acreedores para que com
parezcan dentro de dicho término a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento” de lo que hubiere 
lugar por derecho.

Lo que el suscrito secretario hace saber. —. 
Salta, 26 de septiémbre de '1947. — CARLOS E. 

-FIGUEROA. — Importe $ 20.—.
" • - e|24|10al28|ll|47

N- 3152 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil doctor Carlos 
Roberto Aranda, .se ha declarado abierto el 
juicio • sucesorio de D. ADOLFO FIGUEROA y 
se cita, llama y emplaza por edictos que se 
publicarán en los diarios "El Intransigente" y 
BOLETIN OFICIAL, a. todos los que se conside- 

‘ ren con derecho a esta sucesión, ya sean có
mo herederos o acreedores, para que compa
rezcan a haberlo valer en forma, bato aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho. Le? que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. — -Salta, octubre 21 de 1947. — 
CARLOS E. FIGUEROA, Secretario — Importe 
$20.— e|24|10 al28|ll|4-7

N» 3150 — SUCESORIO.
Por disposición del Juez, de la. Instancia 

3a. Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz, se dec’ara abierto el juicio suceso
rio de don Pablo Gasiuk y se cita, llama y 
¡emplaza por edictos que se publicarán 30 
Hías *en  -los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a los que se consideren con~ derechos 
en esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores, lo que el suscrito Secretario hace 

saber a sus efectos. Lunes y jueyes ’o días

W 3145 — EDICTO -SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera‘Ins 

tancia y Primera Nominación en lo Civil Dr. 
Cabios. R. Aranda, se ha declarado abierto 
el juiejo sucesorio de Don JOSE NICOLAS 

‘aQUI-NÓ Y ’ MARIA MANUELA RIVERO DE 
AQU1NO y se cita, llama y emplaza por edic 
tos que se publicarán durante 30 días en los 
diarios "La Provincia" y BQLETIN. OFICIAL a 
todps ♦los que s.e consideren con derecho.s a 
esta . sucesión, ya sean, domo 'herederos o 
acreedores, para que dp.utro de dicho térmi
no comparezcan a hac.er. valer sus desechos, en. 
forma, bajo,apercibimiento dé-lo que hubiere 
lugar por derecho. — Lo que el .suscripto Se 
cretarip hace saber a sus efectos.

Salta, 20 de Octubre de 1947.'
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario.
• Importe $ 20.—.

é|22|10 a! 27¡ll|47.

N9 3134 -r SUCESORIO.
El señor Juez de Primera --Instancia y- Se- ■ 

gunda Nominación en lo Ci-vil, Doctor Roque - 
López Echenique, ha declarado abierto el jui 
cío -sucesorio de - don FERNANDO FIGUEROA 
y cita- por edictos, que se publicarán por 
treinta días en "La Provincia’-- y el BOLETIN 
OFICIAL, a los que se consideren con dere
chos en dicha sucesión ya . sea como herede
ros o acreedores.

Salta. 13 de Octubre de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario, 
Importe. $ 20.oo. ■

e|15[10 al 20jll|47.

Ns 3130 — SUCESORIO. . .
Por disposición del -señor Juez de Primera Ins 

tancia Segunda Nominación en. lo Civil, Dr. 
Roque López” Echenique se ha declarado abier 
io el juicio sucesorio de Prudencio Soto, y se ci 
ta' y emplaza por el término de, treinta días 
por edictos que se ‘ publicarán en los. diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que. se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que se presen
ten a hacerlos valer. — Salta, julio 31 de 194-J., 
ROBERTO LERIDA. Escribano Secretario. — Im
porte $'"20.—.

e|13|10 al 12|11|47. .

N’ 3120 — SUCESORIO.
Por disposición ‘del señor Juez de Primera Ins

tancia, Primera (Nominación en lo Civil, Dr. 
Carlos Roberto Aranda, s.e hq declarado abier 
to el juicio sucesorio de Don ANTONIO OR-- 
TELLI, y se cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante treinta días en el .BO

LETIN OFICIAD y La Provincia, a todos los

que se consideren con derechos a dicha..suce 

sión. Lo que el susciptp hace saber a sus

N? '3119 — El Juez de 1.a Instancia en lo 
Civil 3.a Nominación doctor Alberto E. Aus
terlitz, cita por treinta días a herederos' y 
acreedores de 'JUAN DE DIOS COLLAR y PE
TRONILA LOPEZ DE COLLAR, para que com- ' 
parezcan a hacer valer sus derechos — Salta, 
13 de junio de’1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, ’ 
Escribano Secretario — Importe $ 20.—.

. e|9|W al 13|11|47 -

. N« 3118 — EDICTO SUCESORIO, — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto el jui- ’ 
cío suresorio de don JOSE PARDO y s¿ cita, . 
llama y emplaza por edictos -que sé publica- 
q-án durante 30 días en- los diarios “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, á*  todos los que se consi
deren con derechos a esta -sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer en forma, bajo apercibimiento de*,  lo que1 
hubiere lugar por derecho. Lo que el suscrito 
Scretarió hace saber a sus efectos. — Salta, 4 
de octubre de 194-7. — CARLOS E.' FIGUEROA, 

¿Escribano Secretario. — Importe $ 20.— 
e|9[10 al 13|11|94-7J

. N? 3114 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia y la. Nominación en lo Civil, doctor 
Carlos Roberto Aranda, se -cita .y emplaza por 
treinta días .a ■ todos los que.se consideren 
con derechos a la sucesión de doña Paula 
Gallardo de Morales, para que dentro de‘di
cho término de emplazamiento por -medio ^de 
edictos en los diarios- Norte y BOLETIN OFI
CIAL, comparezcan .a^hacerlos valer bajo qper . 
cibimiento de ley. .Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. ' ' .

Salta, 29 d setiembre de "1947.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano ‘ 

Secretario. o
Importe $ 20.—.

-/ e|7|10 ai 1-1|11|47. - ,

N9 -3108 _ EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señar Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil dootor Car
los. R. Aranda, se ha- declarado abierto el jui
cio sucesorio de don JULIO KARUT. Y se cita, 
llama y emplaza por edictos que. sB publica
rán durante 30 días’en los diarios' "Norte'' y 
BOLETIN OFICIAL" a todos los que se consi
deren con derechos a esta. sucesión, para que 
dentro—. término; comparezcan á ha
cer valer -sus. derechos, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ■ derecho. Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus -efectos. —

Salta, setiembre 30 de 1947. — CARLOS E. FI-

GUEROA, Escribano Secretario. — Importe $ 20. 
' - e|3|Í0 al 7|11|47

j:.DE
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N9 3107 —. EDICTO SUCESORIO. — Por .dis
posición del señor Juez ,de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, a cargo del 
doctor Carlos. R. Arando, se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de DOÑA TERESA FER
NANDEZ DE HORMIGO y se cita, llama y -em
plaza por edictos que se publicarán durante 
30 días en los diarios "Norte" y^BOLETlN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión! yá sean como herede
ros o acreedores, para .que dentro de dicho 
término, comparezcan a. hacer valer sus de
rechos, bajo, 'apercibimiento., de ]o que hubie
re, lugar por derecho. -Lo que el suscrito Se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta, se
tiembre 30 de 1947, :— CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20?

e|3|I0 al 7|11|47

N9 3099 — EDICTO SUCESORIO. — Por-dis
posición del señor Juez de Primera Nomina
ción en lo Civil doctor Carlos R. Arando, se 
ha_ .declarado abierto el juicio sucesorio de 
DOÑA LUISA PUENTES DE' JORQUERA y que 
se cita, llamó y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN- OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos a estd 
sucesión, ya sean como .herederos d acreedo
res, para que comparezcan a hacerlos valer 
en forma,' bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho. Lo que eí suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
setiembre 27 .de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano -Actuario. — Importe $ 20.—.

’ e|30|9a!4|ll|47

NN9 3093 — • SUCESORIO. — Por disposición 
dél señor Juez de 1.a Instancia y Ill.a Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
se cita y emplazazpor edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN ■ 'OFICIAL, a todos los. 
que se consideren con derechos en la suce
sión ds doña María del Carmen Usandivaras 
de Arias Costas, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. — Salta, 21 de agos
to de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario — Importe. $ 20.—.

27|9.al3I|10|47

N9. 3092 — SUCESORIO: Por disposición dll 
señor Juez de Paz Letrado, a cargo del Juzga
do N.o 2, Doctor Danilo A. Bonari, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio suceso- 

k rio de don MAURICIO TOUJAN, y que se cita 
llama y emplaza por edictos que se publica
rán durante treinta días en l.os diarios Norte 
y. BOLETIN ,OFICIAL, a todos los se conside
ren con derechos a los bienes dc-r-"’' _ por el 
causante, p©ra que dentro de tal término, com- 

.. parezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar.

Salta, Septiembre 24 de 1947 
/

ROBERTO ESCUDERO GORRITT
• Importe $ 20.20 ‘ " é|27|9 al 31|10|47.

POSESION TREINTAÑAL.
N9 3194 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha

biéndose presentada el, doctor Florentín Cor
nejo en representación de doña- Tráncito Ca
zón de Rodríguez, deduciendo posesión 'trein
tañal de un terreno con casa ubicado en El 
Naranjo, 'jurisdicción, del departamento de. Ro
sario de la Frontera, con extensión de 360 me
tros de' largo por 180 metros de ancho o sea 
úna superficie de 63.545 metros cuadrados o 
la que resulte dentro - de los siguientes lími
tes: Norte: con Grasmín Madariaga; hoy su su
cesión; Sud, con la, sucesión Burgos; Este, ca
mino a San Ramón y Oeste con propiedad de 
dueños desconocidos. A lo que, el señor Juez 
de 1.a Instancia y segunda Nominación en lo 
Civil ha dictado la siguiente providencia: • Sal
la, noviembre 3 de 1947. Por. presentada, por 
parte en mérito del Poder adjunto y por cons
tituido el domicilio indicado. Por deducida ac
ción de Posesión treintañal dé un terreno con 
casa ubicado en el 'pueblo del Naranjo, juris
dicción del departamento de Rosario de la 
Frontera de esta provincia de Salta y cítese 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios La Provincia y BOLETIN, 
OFICIAL, ,a todos los que se consideren con 
derecho al inmüeble de referencia, a cuyo efec
to consígnese en -dichos edictos los linderos -y 
demás circunstancias tendientes, a su mejor 
individualización. Oficíese a lá Dirección Ge
neral de Inmuebles y a la. Municipalidad del 
lugar para que informen si el inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar afecta-’o no te
rrenos fiscales o municipales- y dése interven
ción al señor Fiscal de Gobierno. Oficíese 
igualmente al señor Juez de Paz P. o S.. de Ro
sario de la Frontera para que reciba la prue
ba testimonial ofrecida. Lunes y Jueves o si
guiente- hábil en caso de feriado para notifi- 
cacion'er>0 en Secretaría. Devuélvase el poder 
dejando certificación en autos.- — ROQUE LO
PEZ ECHENIQUE. Lo que -el suscrito Secreta-., 
rio hace saber a sus efectos. — Salta, noviem
bre 3 de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario. — Importe $ 40.—.

,e|5|ll al10|12|947

N9 3189 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el doctor Aáolfp Mar 

tínez, en representación de don Joaquín Col
gué, deduciendo acción de posesión "treinta
ñal- de 'un inmueble ubicado en él departa
mento de .Chicoanc,. punto llamado "Arcas", 
hoy finca La Candelaria, comprendido dentro 
de los .siguientes límites: Oeste, un lindero co 
'nocido y recibido, colinda con Claudia Zerda, 
dicho lindero. Al Sud, línea recta hcbta dar 
con un vo'cán colorado, el filo de este divi
dido con la propiedad del doctor Zorrilla; AI 
Este lindó con la esquina del Mollar, propie
dad de Manuela Cruz; Al Norte y Poniente des
de dicho Mollar, siguiendo una quebradq arri 
ba hasta; dar con un picacho grande que hay 
en -La Cumbre. A lo que el señor-Juez de Pri
mera Instancia y Segunda Nominación en, lo 
Civil, doctor Roque López Echenique ha re
suelto lo siguiente: Salta, julio 3 de 1947/ — 
Por presentado y por constituido el domicilio 
legal. — Por deducida la acción y publiquen 
se edictos - en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, como se pide, y por el tér
mino de Ley, llamando a todos- los que' se 
consideren con derecho sobre el inmueble

de que se trata, para' que comparezcan al Juz 
gado a cargo del proveyente a hacerlos valer, 
a cuyo efecto -exprésense los linderos y demás 
circunstancias de 'inmueble- tendiente ,a úna' 
mejor individualización. Oficíese a la Direc
ción General de Inmuebles y a la Municipali
dad de; Chicoana, para que informen si la'" 
misma afecta o no propiedades fiscales o mu - 
ñicipáles. Désele la correspondiente interven
ción al señor Fiscal de Gobierno. Lunes y jue
ves o siguiente hábil en caso de feriado para- 
notificaciones en Secretaría, Téngase al doc 
tor Adolfo Martínez por parte en mérito del 
poder acompañado - el que- se devolverá dejan 
do constancias en autos. — Lo que, él suscri
to Secretario hace saber a sus efectos.

Sa’ta, Julio 5 de 1947. ' . >
Importe $ 40.—.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 

e|3|ll al 6|12|47.

N-’ 3188 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Doctor Adolfo Mar 

'tínez en representación de Don Mariano' Flo
res, el Señor Juez, Doctor Carlos Roberto Aran 
da, de Primera Instancia, Primera Nominación 
en lo Civil, ha dispuesto citqr por treinta días 
en el diario "La Pfbvincia" y en BOLETIN 
OFICIAL a los que se consideren con derechos 
sobre el siguiente inmueble, ubicado en el 
partido de Escoipe, Departamento de Chicoa
na - de esta Provincia, denominado: "Potrero 
Viejo o Loma Quemada”, comprendido ■ denf i 
de los siguientes 'imite-: Al Norte la que •'< 
da llamada Burro Potro. - que la s pare a . 
la propiedad9 de los herederos de Rutmo u; 
mán, Sud y Oeste propiedad de la Sucesión 
de Santos Flores y Este con da Ceja del Pera: 
de propiedad de Teresa Juzmán de Sandoval.

Salta, 21 de Abril de 1947. <
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 
Importe $ 40.—.

e|3|ll al6|12|47

N1 3187 —• EDICTO POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 

Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil, a cargo del Doctor Caros Roberto 
Arando, el doctor Adolfo Martínez en nombre 
y representación de doña Delicia. A-. de Gilo- ’ 
bert, solicitando la posesión treintañal de un 
lote de terreno ubicado en la Ciudad de Orán, , 
en la esquina de las calles Güemes y Riva- ■ 
davia, con una éxteñsión de cuarenta y" seis 
metros de frente por sesenta de fondo y den
tro de -los siguientes límites: Éste, propiedad 
de la Congregación Franciscana; Oeste, ca
lle Rivadavia; Norte; calle Güérnes y Sud, cpn 
propiedad de sucesores de Bartolomé Zigarán. 
Manzana N9 14; a lo que el señor Juez ha 
proveído lo siguiente: Salta, Octubre- 26 de 
1946. — Por parte y por constituido domicilio, 

■ Téngase por promovidas estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua 
lizado a fs. 7,-t— Hágaseles conocer por edic
tos durante treinta días en "La Provincia" y 
"BOLETIN OFICIAL" citándose. a los que se 
consideren con mejores títulos, para qué com 
parezcan a hacerlos valer. Dése intervención 
al señor Fiscal de Gobierno, y líbrese oficio 
a,la Dirección General de Inmuebles y Mu
nicipalidad. de Orán, "para que informen si el

i
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inmueble afecta o np bien'es fiscales o. mu 
-nicipales. — Lunes y jueves para notificacio
nes en Secretaría. — ARANDA,.— Lo que el 
suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos.

Salta, Octubre 29 de 1946.
JUAN, CARLOS ZUVIRIA, E?c. Srio.

■ Importe ?. 40..—.

■ Qo

en la propiedad-, de. doña" Verónica Ontivero' 
de. Frías; Sud; 2595 metros; por el Este, 283 
metros, con 8- decímetros y por el Oeste, 283 me
tros con 8 decímetros, a lo que el -señor Juez, 
ha proveído el siguiente decreto: IjSalta, ociu^ 
bre 21 dea 1947.-Por presentado, por‘parte en 
mérito- del poder acompañado y por constitui
do el domicilio indicado. Por deducida acción 
de. posesión treintañal sobre un terreno ubica
do en El Naranjo, jurisdicción dél departa
mento dé Rosario de ]a Frontera 'de esta Pro
vincia, y publíquense edictos por el término 
dB treinta días en los diarios "Noticias" y "BO
LETIN OFICIAL como se pide, citándose a to- 

’ dos los • que se - consideren con derecho sobre 
1 el, inmueble comprendido .dentro dB los límites 
que se' indicarán en los edictos en los que se 
hará constar además todas las circunstancias 
'tendientes a una'mejor individualización. Oífr 
'cíese a la. Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar- para que infor
men si el inmueble cuya posesión se preten
de acreditar afecfa o no propiedad fiscal o 
municipal, como así también al señor Juez de 

‘Paz P. o" S. de Rosario de la Frontera para que 
reciba la testimonial ofrecida. Désele la corres
pondiente intervención al señor Fiscal de Go
bierno- (Art- 169 de la Constitución de la Pro
vincial, Lunes y jueves o siguiente hábil en 
cas.p. de feriado para. notificaciones en Secré.- 
taríg. Repóngase. R. LQPEZ, EGHENIQUE". Lo 
que "el suscrito Escribano Secretario hqce s.aber 
a sus. efectos. — Salta, octubre! 25 de 1947. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte! 45-r20 e|3]10 ql. 5)12)47.

e|3|ll al 6|12|47.

N« 3184 — POSESION. TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el señor Carlos-Bom. . 

bebí invócqn.do posesión treintañal de un te- , 
rreno en- la ciudad de Orón, Capital del de. , 
partam.ent.0 d.el, mismo nombre de. esta Pro- - 
viñeta,' formando, la esquina Sudoeste del cru 
ce de las calles . Lamadrid -y Sarmiento, y 
con los demás, detalles que lo individualizan- 
y consta en la escritura dé fs. 1 a 2 y-son: 

‘-extensión, cuarenta y tres metros treinta cen 
tímetros» sobré Lamadrid, por setenta y cua
tro. metros, noventa y Cinco centímetros, sobre 
la calle Sarmiento o sea una superficie de 
dos ' mil ochocientos doce metros, ‘tres- mil tres, 
cientos cincuenta centímetros -cuadrados; li
mitando: por- el Norte, con la calle Sarmiento; 
Sud con propiedad de don Alberto Luna, por 
el Oeste con propiedad que es o fué de doña 
Zandaliai Zigar'án y al Este con calle.‘Lama- 

. drid, a lo que el. señor Juez, de la. Instancia 
y 2a. Nominación en lo Civil ha dictado la 
siguiente resolución: Salta, octubre quince de 
‘1947. ‘ Por presentado y por constituido dqmi- 
ciliBI Por deducida acción de posesión trein 
tañaT de un terreno ubicado en- la ciudad de 
Orón de esta Provincia- de Salta y publíquen- 

...se.'edictos por—el.-término de treinta- díqs en 
los diarios' La Provincia y BQLETIN^OFÍ.GTAIí. 
como se pide, citando a todos Jp.s,uque se con 
sideren con der£cho_g)J.®rruebte de referencia, 

.. -"para ;‘que .comparezcan a'hacerlos valer, a cu 
yo 'efecto consígnese en dichos edictos los 
linderos y demás circunstancias tendientes a 
una mejor individualización del .inmueble cuya 
posesión se pretende. Désete la cqrrespondien 
te intervención al señor Fiscal de Gobierno. 
Lun’és y jueves o subsiguientes hábiles en ca
so de feriado para notificaciones en Secreta
ría. ’C— Roque López Echenique. —- A lo que 
el suscrito Secretario hace saber a sus efec
tos. — .Salta, octubre 16 de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $. 40.—.

e|31|10 al 5112)47.

N! 3182 — EDICTO. POSESION TRENTAÑAL. 
Habiéndose presentado ante esté Juzgado en 
Jo Civil, Primera Instancia, Segunda Nomina
ción a cargo del doctor. Roque López Echeni- 
que, doña Victoria Pedraza de Cachqmbi, so
licitando la posesión- treintañal de un terreno 
ubicado en El Naranjo, Departamento de Ro
sario de la Frontera, de esta Provincia, limi
tando: Norte, con.,propiedad de doña Verónica 
Ontivero de Frías; Sud, con la sucesión de don 1 
Camilo Gómez y Manuel Cervera; Este, con ‘ 

propiedad d.e Isidro Femayor y Oeste, con su-.

Alcesión " de don Camilo Gómez. Extensión: 

-Norte, 185 metros en cuyo rumbo existe 

piartillo de 25 metros cuadrados que penetra

un.

que reciba la prueba, testimonial ofrecida y 
déjsele, al señor. Fis.cáL de Gobierno la corres
pondiente intervención. Lunes y . Jueves 'o si
guiente hábil en caso -de feriado para nofp 
ficaciones • en Secretaría. ROQUE LOPEZ ECHE- 
NIQUE lo que el suscrito Secretario hace -saber 
a sus efectos. Salta, octubre 27 de 1947; 
ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario. 
Importe $ 45.20— e ¡29)10 al 3|12|47

N? 3173 — EDICTO — POSESION TREINTE- 
NARIA ■— Habiéndose presentado ante esté 
Juzgado de. ■ Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, a cargo del doctor Gar
los R. Aranda, la señora María Chacón de 
López por. sí e. hijos menores Estanislao, Sa- 

'lomón,- Juan Francisco, ‘Mercedes Luisa y Fran-' 
c¡sca L. de Aquino,-solicitando la posesión trein- 
tañal de un terreno con casa, sito 'en el pue
blo de Cafayate de esta Provincia, el que tie-J 
ne una extensión de 19.05. metros dé frente, 
por 34.64‘‘metros de fondo y . limitando: al 
Norte, propiedad de Martín Delgado; al Sud',. 
calle cortada que- va al Mercado; al ‘Este,- con 
calle Nuestra Señora del Rosario, hoy Mitre, y 
al Oeste, con plazoleta del Mercado Munici- * 
pal; a lo que el señor Juez ha proveído el si
guiente Decreto: Salta, Septiembre 3 de.1947.r-— 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio; téngase por promovidas estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble iñdivi- 
Jualiz'ado á fs: 3)4. Hágase conocer ellas por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y "Norte", ci
tándose a todos los que se consideren con me
jores títulos-al inmueble, para que dentro de 
dicho téfmin’o, a contar desdé la-última publi
cación, comparezcan a hacer valer sus dere- 

‘ chos. Dése-intervención al señor Fiscal de Co

NI 3176 « POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado .el doctor Florentín'. Corne
jo jen representación de doñ.a Etelvina Maya- 
no, 'deduciendo posesión tréipfqnql''qü':uAdíl?le‘- 
no cpn casa ubicado en el pueblo El Naranjo, 
jurisdicción áel departamento de Rosario de la 
Frgnterg dé esta provincia de Salta con- exten
sión de 134 metros de frente por sobre la ca
lle, callejón a cgminp público, por 4,45 metros 
de fondo, o sea una superficie de 59.630 me
tros cuadradas o lo que resulte‘ tener dentro 
de los siguientes límites: Norte, caite, callejón 
o camino público, que lo separa de la propie
dad de la sucesión Ferreyra; Sud,*Río Naran-- 
jo. Este, terreno de la sucesión B. Femayor; 
y Oeste, propiedad de - Marcelino Gómez; a lo 
que el señor Juez^de la‘causa ha dictado, la 
siguiente providencia: Salta, octubre 27 de 
1947. Por presentado y constituido domicilio te- 
gal. Téngase al doctor Florentín Cornejo en*'la. 
representación . invocada en mérito del poder 
adjunto el que se devolverá dejando constan
cias en autos. Por deducida acción de pose
sión treintañal de un inmueble con casa ubi-, 
cado en el pueblo El Naranjo, departamento 
de .Rosario de la Frontera de esta Provincia de 
Salta. Publíquense edictos por el- término de 
treinta días en los diarios 'La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, citándose a" todos los que se 
consideren con derecho., al inmueble de refe
rencia, a cuyo efecto, consígnese en dichos 
edictos los linderos y demás circunstancias 
tendientes a su mejor, individualización. Ofi
cíese a la Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar para que infor
men si .el inmueble cuya posesión se preten
de acreditar afecta o no terrenos fiscales p- 
municipales. Oficíese igualmente al señor Juez- 
de Paz P. o S. de Rosario de la Frontera para 1

nicipa! de Cafayate. Recíñase las declaracio
nes ofrecidas.en cualquier audiencia y oficíe
se como se pide. Repóngase"‘Lunes y jueves o 
subsiguiente- hábil en caso' de 
notificaciones en Secretaría. — 
que el suscrito Secretario hace 
efectos. — Salta, setiembre 9 de 
LOS E. FIGUEROA, Escribano 
Importe $ 40.

feriado, para 
¿RANDA. Lo. 
saber, a sus'*

1947. — CAR- 
Secretario. — 

e|29)10 al 3|12|47

cincuenta

P' camino.

N* 3163 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. Habiéndose presentado ante este Juz
gado en lo Civil de Primera Instancia, Se
gunda Nominación a cargo del doctor Roque, 
López Echénique, doña María Avila de Ca
bra!, solicitando la posesión treintañal de un 
terreno con casa ,sitp en El Naranjo, Departa
mento de Rosario de la Frontera, de esta Pro-* 
t , ’ " ' .vinera, con la siguiente extensión: 

metros de frente por, cien metros de fondo 
•Limitando: Norte, con calle pública 
vecinal; Sud, con propiedad de Juan A. Mu
ñoz; Este, con propiedad de Francisco Albá- 
rracín y -por el Oeste,, con camino vecinal, a 
lo qtie el Señor Juez ha proveído el siguiente 
decreto: "Salta, Octubre 10 de 1947. — Por pre 
sentado, por parte en mérito al- poder acom- - 
pañadó el que devolverá dejando certificación 
en autos" y por constituido el domicilio indi
cado. Por deducida acción de posesión treinta .

• ñal sobre un inmueble ubicado en el Distrito’• 
d.e "El Naranjo", departamento de Rosario . de

ja Frontera, de esta Provincia y publíquense
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. . f
edictos por el término de treinta días en los dia
rios "Noticias" y "BOLETIN OFICIAL", como, 
se pide citándose a los que s’e consideren con 
derecho sobre el inmueble comprendido den-- 
tro de los límites que se* indicaren en los edic
tos, eñ los que -se consignará además todas 
■las circunstancias tendientes a una mejor in
dividualización, Oficíese a la Dirección Gene
ral' de Inmuebles y' a la Municipalidad de’, 
lugar para que informen si el inmueble cuya 
•posesión" se pretende acreditar afecta' o no 
propiedad fiscal o municipal;, como así también 
al señor Juez de Paz P. o S. de Rosario de la 

. Frontera para que se reciba la testimonial 
ofrecida. "Désele la correspondiente, interven
ción ai Señor Fiscal de Gobierno (Art.'169 
de la (Constitución de la Provincia). Lunes y 
jueves o subsiguiente hábil en caso, de feria
do para notificaciones en Secretaría. — R. Ló
pez Echenique". — Lo que el suscripto Escri
bano Secretario hace saber a sus efectos. — 
Saitá, Octubre 22 de 1947. ■ . . ■,

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
'Importe $40.—.

. e|27|10 al l'|T2|47.

~ --N-’ 3159 —'POSESION TRENTAÑÁL. — Ha
biéndose presentado el doctor Merardo Cue- 

. llar en representación de Martín Robles, invo
cando posesión treintañal de la finca denomi
nada La Cueva (sita en el partido de Cachi- 
pampa, segunda sección -del departamento de 
Campo Santo con los siguientes límites: Norte 
con propiedad de Elias Suárez y Cía. hoy de 
don José Abraham; Sud, finca "El mal paso," 
de Serapio Pintos; Este, finca Yaquiasmé de. 
José Lardiés y Cía. y Oeste, con propiedad del 
solicitante' don Martín Robles; .a lo que -él se"- 
ñór Juez de l.a-< Instancia y 2.a ■Nominációjj.^p- 
lo’- CiviTha'^íictad'o"ícT^íguiente resolución' Sal
ta,' octubre -21 de mil novecientos cuarenta y 
siete. Por presentado, por parte en mérito del 
poder, acompañado, el .que se devolverá de
jando certificación en autos .y por constituido el 
domicilio indicado; por deducida acción de po
sesión treintañal sobre la finca denominada 
"La Cueva" ubicada en el partido de Cachi- 
pampa, jurisdicción del departamento ‘de Cam
po Santo de esta'provincia y publíquense edic
tos por el término de treinta días en los dia-. 
ríos La Provincia y BOLETIN OFICIAL, citando 
a todos los que se consideren con derecho so- 

■' bre el inmueble comprendido dentro de los lí
mites que se indicarán en los edictos en los 
aüe Se hará constar además todas las cir
cunstancias tendientes a una mejor individua
lización. Oficíese a la Dirección General. de 
Inmuebles y a la Municipalidad del lugar pa
ra que informen si el inmueble cuya posesión 
se pretende acreditar afecta o no propiedad 
fiscal 0‘ municipal, como así también al señor 
Juez de'P. o S. de General Güemes para que 
reciba ■ la L testimonial ofrecida. Désele la co
rrespondiente intervención al señor . Fiscal de 
Gobierno. Lunes y Jueves o. siguiente .hábil 
en .caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. — ROQUE LOPEZ ECHENIQUE. A lo 

hace saber a susque el suscrito secretario 

efectos. — Salta, octubre 

BERTO LÉRIDA, Ese. Srio.

22 de -1947. — RO.

—. Importe $ 40.—. 

e|25|10|47 al29|U|47

> . . • . O
N’ 3140 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- i 

biéndose presentado el doctor/ Raúl Fiore Mou- 
Jés en representación de don. SANTOS MAR
TINEZ, invocando posesión ‘ treintañal de un i 
inmueble en Cafáyate • con rancho y plantas . 
frutales con una extensión de trece metros con 
cincuenta centímetros de frente por cuarenta 
metros de fondo y encerrado dentro . de los si
guientes limites:. Norte, callé Cuatro de Junio; 
hoy. Rivadavia;' Sud, con propiedad de, doña 
Luisa Moya; ál Este^ con propiedad de Juana 
Moya de Coridori y al Oeste, coñ el Colegio de 
las Hermanas. Franciscanas, a lo que el señor 

'Juez del Juzgado de 1.a Instancia y 2.a No
minación en lo Civil ha dictado la siguiente 
resolución: ""Salta, octubre diez de 1947? Por 
presentado y por constituido domicilio legal, 
téngase al doctor Raúl Fiore: Moulés en la 
representación invoc'ada y désele la corres
pondiente .intervención a. mérito del poder 
acompañado. Por deducida acción de posesión 
treintañal sobre un terreno con rancho ubicado 
en el pueblo de Cafaydte de esta Prdvincia y 
publíquense edictos. por treinta días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL co
mo se pide, citando a todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble, para 
que comparezcan ante el Juzgado a cargo del 
proveyente a hacerlos valer, a cuyo efecto ex
présense 'en dichos 'edictos los linderos y de
más circunstancias tendientes a una mejor'in- 
dividualización del inmueble cuya posesión se 
pretende. Oficíese a la "Dirección General, de 
Inmuebles y a la Municipalidad dé Cafayate? 
a fin de que inforníén en la forma solicitada, 
como también al juez^de Paz P. o S. de Ca- 

. fayaté para que reciba la testimonial ofreci
da. Désele .la correspondiente intervención, al 
señor Fiscal dé Gobierno^JArt, 169 d» ja. Cpns- 

--titppAálM^i’a .Provincia) Lunes y Jueves ’o sub
siguiente hábil en caso de. feriado para noti
ficaciones en Secretaría. — ROQUE LOPEZ 
ECHENIQUE". A lo que el suscrito Secretario, 
hace-saber a sus efectos. — Salta, octubre ..13 
de"1 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. — Importe $ 40.—.

’ ’ . e|18|10 al 22|11|47

N’ 3139 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha 
hiéndese presentado el doctor RAUL FIORE 
MÓULES en representación-de don Alejandro 
SeYiez promoviendo juicio de posesión treinta
ñal 'de lós siguientes inmuebles ubicados en el 
Departamento de La- Candelaria: a) Un terreno 
encerrado dentro de los siguientes límites, 
NORTE, con el camino 'nacional a "El Tala"; 
SUD, Río de La Candelaria; ESTE, ■ con terre
no de don Alejandro SeneV. denominado frac
ción N.o 2 del plano -agregado a la escritura 
N,o 233 del 16 de Octubre de 1943 del proto
colo del Escribano don Martín Orozco y OES
TE con terreno también de don Alejandro Se- 
nez, denominado fracción N.o -1 en el plano 
mencionado, b) Un terreno ubicado en Id Villa 
La Candelaria,', encerrado dentro de' los si
guientes límites; NORTE, con- camino nacional 
a El Tala; SUD, con propiedad de-Pedro Nú- 
ñez, arroyo de por medio, ESTE, con la plaza 
pública de la villa, ‘separada "por calle sin 

nombre y OESTE-, con terreno de' don Alejah-

dro -Senez, denominado fracción N.o 2; c) Una 

finca denominada “Banda Aguadito" y ence-

rrada dentro de los siguientes límites: NÓR-’ ; 
TE, con terrenos de los heiederos de don Sil- . 
verio Jurado, hoy de don José G. Astigueta; 
SUD, Arroyo del Cementerio de La Candela
ria; ESTE, con terrenos de los herederos de 
doña Balbina Pérez y OESTE con terrenos de 
los herederos Romano; el .señor Juez de Prime
ra Instancia y 2.a Nominación en lo Civil, doc
tor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE cita-y empla
za por edictos que se publicarán durante 30. 
días, en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos en los inmuebles individualizados. 
Para notificaciones en Secretaría Lunes y Jue-. 
ves -o subsiguiente hábil en caso- de feriado. 
Lo que el suscripto Escribano Secretario hace ' 
saber a sus efectos. — Salta, "octubre 15 de 
1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio. — Importe $ 40 e|18|10 al 22|11|47

N« 3138 — POSESION TREINTAÑAL: -
. Habiéndose presentado el doctor Carlos Cor 
'nejo Costas en representación de doña María 
Luisa Murua de Costas invp.cando la pose
sión treintañal de un inmueble en esta ciu
dad con casa ubicado en la calle Alvarado 
al Estp y dentro de los siguientes limites: Ñor 
^e calle Alvarado Su'.d, con cauce de ’ ta
garete hoy cale Mariano Boedo; Este, con 
propiedad de Luis Copa y Oeste, con propie
dad de Azucena Salcedo; a lo que- el señor 
Juez de la. -Instancia y 2a. Nominación en 
lo Civil, doctor Roque López Echenique he 
lado la’ siguiente previasncia: Salta, oct.
9 de 1947. — Por presentado, por parte en
rito del poder acompañado y constituido el 
dom-i-ilio indicado. — Téngase al doctor Car-' 
Ja3 L artejo Costas en la representación de 
posesión treíJrAgñal de un 'terreno con casa 
ubicado en esta ciudacJ-cSlfe-Alygrado al Este 
y publíquense edictos por treinta días en los 
diarios "La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL" 
como sé pide, citando a todos los que se 
sidéren coñ derechos’ sobre el inmueble, 
que comparezcan a
efecto consígnese en dichos edictos los 
res y demás circunstancia: 
mejor individualización del'inmueble cuya po‘ 
sesión se pretende. — Désele la correspondien 
te intervención al señor Fiscal de Gobierno 
(Art. “169 de la Constitución de la Provincia).

tué

á

hacerlos - valer, a

con
para 
cuyo 
linde

tendientes a una t

Lunes y Jueves o subsiguientes hábiles en ca. 

so de feriado para notificaciones en Secreta.

•ría. — Sobre.- raspado: al punto 5-) Téngase

presente: Vale. — Roque López' Echenique. — 

suscrito Secretario hace saber aLo que el

sus 'efectos.

‘ROBERTO

— Salta, octubre. 13 de 1947.

LERIDA — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—.

e|16|10 al 21|11|47.

■ N5 3127. — EDICTO. — Habiéndose presenta

do el doctor Merardo Cuéllqr por doña PETRO- 1 

NA AGUJERE DE AVILES .solicitando perfec- , 

ción 'de títulos por posesión treintañal de un
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se por promovida estas diligencias sobre po- ( 
sesión treintañal del inmueble individualizado • 
en la presentación que antecede ,hágase' co
nocer ello .por edictos que se publicaran du
rante treinta días en ..los diarios que se pro
ponga, citándose a todos los que sé' conside
ren con mejores títulos al inmueble, para que 
dentro de dicho término a contar desde la úl
tima publicación, comparezcan' q hacer valer 
sus derechos. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno y señor Intendente Municipal 
de Orán. Recíbase la’información ofrecida en 
cualquier audiencia a .cuyo' efecto, oficíese co
mo se pide. Lunes y jueves o subsiguiente há
bil en caso de feriado parir notificaciones en 
Secretaría. — C;~R. Aranda".. Lo que el sus
crito Secretario, hace saber a sus efectos. — 
Salta, Setiembre 12 de 1947. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Secretario. —.Importe $ 40.

e|29|9al3|ll|47

lote de .terreno, situado en el Partido de "El í 
Encón", antes dé La Merced, departamento de : 
Rosario dé Lerma, que tiene una extensión de < 
cuatro cuadras veintiuna varas de Este a^Oes- i 

.te o sean quinientos veinte y siete metros 7 1 
•decímetros 8 centímetros 6 milésimos de fon- ] 
do o sean tres mil doscientos cuarenta y siete i 
metros, cinco decímetros de Sud "a Norte has- i 
ta dar con la propiedad de don Adeodato To- 
rena; encerrado dentro de los siguientes lími
tes: Sud, con propiedad de don Adeodato To- • 
réna, hoy Tomás Ruiz y Villa Hermanos; Nor
te, con terrenos d.e don Moysés Saravia, hoy 
de Abraham Salomón; Este, con la parte ad
judicada a doña Luisa Agúirre de' Padilla, hoy 

- ' sucesión de don Marcelino .Padilla; y Oeste; 
con propiedad de don Florentín Linares y Villa 
Hermanos, el señor Juez’ de 1.a Instancia y 1.a 
Nominación en lo Civil doctor Carlos Roberto. 
Aranda ha dictado la siguiente providencia 

. que dice: "Salta, Septiembre 2 de 1947. Por 
presentado, por pórte y contituído domicilio, de
vuélvase-el poder dejándose certificado en au
tos;' téngase por promovida estas diligencias? 
sobre -posesión - treintañal del inmueble indi
vidualizado ’a fs. 10 a 12* vta.; hágase - cono
cer ello por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios La Provincia y BO-

- LETIN OFICIAL, citándose a todos los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que dentro de dicho término a contar des
de la última publicación comparezcan a hacer
los valer. Dése intervención al señor Fiscal de 
Gobierno y señor Intendente- Municipal de La 
Silleta (Departamento de Rosario de Lerma) 
Oficíese .como- se pide, y recíbase en cualquier 
audiencia Ja información ofrecida, a cuyo efec
to, líbrese oficio al 'señor. Juez de Paz P. o S. 

Campo Quijano (Departamento de Rosario 
Lerma). Lunes y Jueves o subsiguiente há

bil en caso de feriado'para notificaciones en 
Secretaría. — C. R. ARÁNDA". Lo que el sus
crito ‘‘Secretario hace saber q sus efectos. — 
Salta, Setiembre 5 de 1947(. —• 'CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Secretario. — Importe 45.

. e|ll|T0al 15|11|47

de 
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pro-

con

una extensión

N9 3097 — POSESION TREINTAÑAL. — El 
doctor. Merardo Cuéllar por don Juan L. Ubilla 

. _ solicita la - perfección de títulos por posesión 
- treintañal de la finca “Buena Vista", situada, 

en. .el Parttido. de .Itiyuro, departamento de 
’- Orán encerrada dentro de los siguientes lími- 

. tes: Naciente, con el río Itiyuro; Sud, con 

piedad de don Silverio Romero; Poniente, 

terrenos baldíos o fiscales; y Norte, con 

piedad de don .Martín Barroso, contando 

de media legua de frente sobre 

por una legua de fondo o lo 

que tenga dentro de los. límites 

dados, el señor Juez de 1.a Instancia y l.á 

Nominación en lo Civil, doctor Carlos Rober

to Aranda, ha, dictado el siguiente auto: "Sal

ta, setiembre 9. de 1947. — Por presentado, por 

paríg y constituido domicilio, devuélvase- e] 

poder ‘dejándose certificado en autos; ténga- 

el río. Itiyuro

más o menos

rrado dentro de ¡os siguientes límites: NORTE, 
•calle Colón,- SUD, Herederos de Napoleona
C. de Alanís; ESTE, calle Josefa Frías, hoy 
Calchaquí y OESTE, Juan Ramón. Leiva; el 
Señor Juez de Primera Instancia ,y Primera 
Nominación en Jo Civil, Doctor Carlos Rober 
to Aranda cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treintqz días en los diarios 
"La Provincia" y° "BOLETIN OFICIAL",- a to
dos los que se consideren con derechos en 
el inmueble individualizado, bajo apercibimien 
to de' ley. Para molificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o subsiguiente hábil en. caso 
de feriado. Lo que el suscrito Escribano — 
Secretario, hace saber a sus- efectos’. — Salta, 
Setiembre 25 de. 1947. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—.-
" e|27|9 al 31|10|47. ' ”

DESLINDE, MENSURA Y 
. AMOJONAMIENTO '

N» .3168' — DESLINDE,. MENSURA .Y.-AMO- j: 
IONAMIENTO "

Habiéndose’ presentado los señores Jesús 
Cuéllar de Nieya, -Agueda Cuéllar,-de-Sánchez, 
Marcelina Cuéllar Alvarez, Plutarco, Argelia 
Herminia, Eleuteria, Argentina y Oscar Rufino 
Alvarez solicitando deslinde mensura y amojo'- „ 
namiento de loso siguientes inmuebles: a) Una - • 

i finca denominada San Luis 'de Pitos con ex
tensión de me’dia legua de frente por: dos de 
fondo con los siguientes límites. Norte, propie
dad de Leandro Montenegro; Sud, propiedad de 
Pedro Palermo; Este, propiedad denominada ‘ 
Mosquitos y Oeste, con el río pasaje: y b) -pro
piedad denominada Fuerte de Pitos con exten
sión. de doscientos cincuenta metros de frente 
por dos leguas de fondo: limitando: Norte, pro
piedad de Pedro. Palermo; Sud, 'otra fracción 
de" la misma propiedad; Este, finca Mosquitos y • 
Oeste, Río Pasaje; -ambas ubicadas 'en el de-, 
parlamento de Anta 'de esta provincia; a lo
qué el señor Juez de 1.a Instancia y 2.a No
minación en lo Civil ha dictaminado la siguien
te providencia: "Salta, octubre diez de 1947. - 
Por presentado, ppr parte y constituido el ’ do
micilio indicado. Agréguensen los títulos acom
pañados y habiéndose llenados con los mis
mos los 'extremos legales exigidos por ’el'árt.
570 del Código de Proc., practíquense las-ope—.
■raciones de deslinde y mensura de las fincas 

N? 3096 — POSESION’ TREINTAÑAL: ..........
Habiéndose presentado el Doctor RAUL ’ FIO 

RE MOULES, en- -representación de .Don- Juan 
Burgos promoviendo juicio de posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles ubicados -en 
el Partido de San Antonio del Departamento 
de San ©arlos: a") — Un inmueble rural de
nominado Estancia "Las Cortaderas" con una • 
extensión de 2.117 metros*de Este a Oeste y 
1.500 metros, en el costado contrario a éste 
por 664 metros de- Norte a Sud con 700 metros 
en el costado contrario a éste y encerrado 
dentro de los siguientes límites:- NORTE con 
el Río’que bajá del Cerro Bayo y Herederos 
Michel SUD, con propiedad .de Rafael Váz
quez, ESTE y OESTE’ con herederos de Panta- 
león Mamaní; b) — Un terreno’ de • labranza 
de 69 metros ^de Norte a Sud por 118 metros 
de Este a Oeste y ,’c) — Un terreno de la-, 
branza colindante con el anterior de .17.50 
metros de Norte a Sud. por 29 metros de Este 
a Oeste, colindando ambos ya en conjunto, 
por el NORTE, con propiedad de Calixto Ló
pez; SUD, con propiedad de Jacinta Vázquez, 
ESTE con .callejón del Molino y OESTE con 
propiedad, de Mariano' Castillo; el señor Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil cita' y emplaza por edictos que 
se 'publicarán durante treinta dijas en los 
diarios "LA PROVINCIA" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los -que ’se consideren con derechos 
en los inmuebles individualizados, bajo aper 
cibimientp de ley. Para notificaciones en' Se
cretaría lunes y jueves o subsiguiente hábil 
en caso de feriado. Lo que él suscrito Escri
bano Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Setiembre 25 de 1947. — CARLOS E 
FIGUEROA. — Escribano Secretario.

Importe $40.—. " .
e|27|9 al 31|10|47.

de Cafayaté: Un 'terreno 
frutales de 25.60 metros 
'calle Josefa Filas, hoy

"San Luis de Pitos" y "Fuerte de Pitos" ubica

das en el- departamento de Anta de esta Pro

vincia y sea por 'el perito propuesto Ingeniero 

Mariano Esteban a quien se. posesionará del 

cargó 

edictos 

en 1 cualquier audiencia. Publíquense 

por el término de treinta días en : los 

"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,N? 3095 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Doctor Raúl Fio- 

re Moulés en representación de Doña Facun 
da Medina de Vilte promoviendo juicio de po 
sesión treintañal del siguiente inmueble ubi 
.cado en el pueblo 
con casa y plantas 
de -frente sobre 'la
Calchaquí por 25.70 metros de fondo y ence

diarios

como se pide, haciéndose saber las' operacio

nes a practicarse con expresión de los linde

ros actuales y demás circunstancias menciona? 

,das en el art. 574 del mismo Código para que 

se presenten las personas que tuvieran algún 

interés en 'dichas operaciones, a ejercitar sus
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derechos. Cítese al señor Fiscal a los fines co
rrespondientes .(art. 573 del Código citado). Lu
nes y Jueves o siguiehte hábil en’ caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría. RO
QUE LOPEZ ECHENIQUE. ¿o que el suscrito 
Secretario hace .saber a sus éfectos. — '"alta 
octubre 13 de 1947. — ROBERTO LERIDA, Ese. 
Secretario — Importé $ 44.-—.

. . ■ . e|28;i0 al 2112147

,N? 3133 — EDICTO — DESLINDE, /MENSURA 
y” AMOJONAMIENTO. „ ’

Habiéndose presentado el Doctor Juan A. 
Urrestarazu, solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de la mitad Norte de la finca 

I ÑACAHUASU o TARTAGAL, ubicada en el par 
tido de liiiyuru, Departamento de Orán, de-

• esta -Provincia, con una extensión aproximada 
de-‘media legua cuadrada boliviana de 6.666 
varas ¡a legua, o sean 3,333 -varas por dos 
rumbos por 6.666-por los otros dos restantes, 
con los siguientes límitesf Norte, con’ la fin 
ca. Santa María de Yariguarenda y Zanja Hon 
da; al Sub, con la mitad Sud de, la misma fin 
ca Ñácahuasu o Tartagal; al Este y Oeste,' 
con terrenos fiscales, el Señor Juez de la cau 
sa Doctor Carlos R. Aranda, ha dictado el 
siguiente auto: Salta, Setiembre 6 de 1947. 
Por presentado, por -parte y constituido domi
cilio, devuélvase el poder dejándose certifica 
do en autos. — Habiéndose llenado los éxtre 
mos legales que dispone el art. 570 del Cód. 
de Proc. C. practíquese por el perito propues 
to‘ Ingeniero don Juan Carlos Cadú, las ope-

= raciones de deslinde, mensura y ariiojonamíen 
Jo 'del inmueble individualizado en la presenta 
ción, que antecede y sea previa .aceptación 
■del cargo por el perito que se posesionará del

■ mismo en. cualquier audiencia y publicación 
. de edictos durante treinta.-días en los diarios 

El Norte y BOLETIN OFICIAL, haciéndose .sa
ber la operación 'que sé va a practicar a los 
'linderos 'del inmueb'e Y demás circunstancias 
que dispone él art. 574 -del Cód. de Proc. y 
art.’ 575 del mismo Código. Hágase saber al

• Intendente Municipal _ la iniciación de 'este 
juici'o. -— Lunes y Jueves o subsiguiente -há-

‘bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaria. C. R. Áranda. — Lá que el sus
crito Secretario hace saner a sus- efecto.,, 
Sa’ta, 8 dé Setiembre de 1947. — Carlos En
rique. Figueroa — Escribano Secretario. ' 

Importe $ 40.oo.
e|15|10 al 20)11)47.

N! 3132 — EDICTO — DESLINDE. — Eíl el 'jui
cio de deslinde, mensura y amojonamiento ini- 
'ciado por - el ■ doctor Ernesto T. Becker en re
presentación de don Lorenzo Alesanco, de la 
finca "Quebracho!", situada en el departamen
to’de Orán, de esta Provincia, con una superfi
cie de cuatro leguas cuadradas o sean • 1'0.798 
has. 36'as. 6 centiáreas, y limitada: Norte, 
terrenos de Apolinar Mollinedo; Sud, Eusebia 
Galarza; Este y Oeste, con terrenos fiscales, el 
señor Juez en lo Civil, segunda nominación

blicarán por treinta días en La‘Provincia y BO
LETIN OFICIAL y al señor Fiscal Judicial y 
Fiscal de. Gobierno, y señalando .los ■ días lu
nes y jueves o subsiguiente hábiles en caso de 
feriados para notificaciones en secretaría, _— 
Salta, octubre-11 de 1947. —ROBERTO LERIDA, 
Secretario. — Importe $■ 40.—. . ' ■

. . . e|14|10al 19|U|47

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 3183 — RECTIFICACION. — En el juicio 

sobre rectificación de partida solicitada por 
dpn. Florencio Arturo Albeza, el Juez de la cau
sa, doctor Carlos Roberto Aranda, ha dictado 
sentencia con fecha 9 de octubre-de 1947, ha. 
ciendo lugar a la demanda, ordenando' la- rec
tificación de la partida de nacimiento de Flo
rencio Arturo Albeza, en el sentido de que el. 
verdadero nombre del recurrente es "FLOREN
CIO'ARTURO"- y no “LORENZO" como'figura 
en el citado documento.

Lo que el suscrito Secretario hace ‘saber por 
el término jde 8 días, a sus efectos. — Salta, 
30-de octubre de 1947. —-CARLOS E. EIGUE- 
ROA, Secretario. — Importe $-10.—.
f e¡31|10 al 10)11)47.

N9 3115 — EDICTO RECTIFICACION DE PAR- 
-TIDA: En el juicio "Rectificación de par
tida solicita por Buschtor, Eugenio", el Juez- de 
la causá doctor Carlos Roberto Aranda, ha dic
tado sentencia con fecha 21 . de Octubre de 
-1947, haciendo lugar a la demanda y ordenan
do la rectificación de la partida de nacimiento 
de la menor Mabel del Carmgn Buschtor, en 
en sentido de 'que el verdadero apellido de 
la madre de. la nombrada es "Royo", y no “Pé
rez" como -allí figura. Lo que eUsuscrito Secre
tario hace saber por el término de ocho días 
a su's electos. Salta, octubre 24 de 1947.

Carlos E. Figueroa — Secretario 
Importe .? lO.-r- 27|10al 5|11|47

A JUICIO
Ñ9.3122 — CITACION A JUICIO. — Por dis

posición i del señor Juez de 1.a Instancia, 1.a 
Nominación Civil de la ^Provincia, doctor Car
los Roberto Aranda, recaída en el Exp. N.O, 
26632)947; caratulado “KEYSER, Suc. de Silves
tre Jorge- vs. Herederos dé José Arturó Sisti — 
Ord. Cobro de pesos". Se cita á los'.s'eñores 
ADOLFO'ATILIO y BLANCA ELENA ’ EUFEMIA 
SISTI, AMALIA ELVIRA SISTE-DE CAJAL, -MA
RIA IRMA SISTI DE' BARDI E ISOLINA SISTE. 
DE TURANI, como herederos de D. José Arturo 
Sisti, para que dentro del término del presen
te edicto 'que se publicará por veinte veces 
en el diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,, 

comparezcan a estar a derecho en el referido 

juicio, bajo apercibimiento- de que, si no lo 

hicieren, se les nombrará defensor que .los re

presenté (art. 90 del C. p. c. c.), lo que el sus-

JF '3121 — CITACION A JUICIO — Por dis-' 
posición del señor Juez de 1.a Instancia y La 
Nominación Civil de' la Provincia, doctor Car
los -Roberto Aranda, recaída en el Exp. N.o 
20637|938, caratulado “Ejecutivo — Silvestre.). 
Keyser vs.' Ernesto, José Arturo Sisti y Adela 
Argentina Sisti dé Rivas", ses cita a los seño
res ADOLFO ATILIO y BLANCA ELENA EU
FEMIA SISTI, AMALIA ELVIRA SISTI DE CA- 
JAL, MARIA IRMA ' SISTI DE BARDI e ISOLI- 
NA SISTI DE TURANI, como herederos de D. 
José Arturo Sisti, para que dentro del término 
del presente' edicto que se publicará por vein
te veces en el diario' “La Provincia" y 'BOLE
TIN OFICIAL, comparezcan a estar a derecho 
en el referido juicio, bajo apercibimiento de 
que, si no lo hicieren,’ se les. nombrará defen-. 
sor que los representa (art. 90 del "C. p. c. c.), 
lo que el suscripto Escribano-secretario hace sa
ber a los interesados, a sus efectos. — Salta, 
octubre 7 de 1947. —' CARLOS E. FIGUEROA, 
Secretario. Importe $25.—,-

e|10|10 al3|ll|47

CONTRATOS DÉ SOCIEDAD

N9 3177 — ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO. En'esta Ciudad de Sal
ta, República Argentina a días veinte de oc
tubre de mil novecientos ‘.cuarenta y siete;, an
te mí Carlos Figueroa, Escribano Público y 
testigos que suscriben comparecen: doña JU
LIA MERCEDES MICHEL DE DAVALOS, viuda; 
don ARTURO .BRUNO, MICHEL, viudo; ambos 
vecinos de esta Ciudad; don ROSARIO RAUL 
MICHEL; casado, domiciliado en la .Capital Fe
dera!; don JUAN NESTOR MICHEL, casado, ve
cino de esta Ciudad; don JOSE JUAN CARLOS 
URIBURU, casado y don FRANCISCO JOSE 
MELQUIADES URIBURU,’ soltero, vecinos de és
ta; don DAMIAN FIGUEROA, (hijo), casado; 
doña ELVA FIGUEROA DE VALENTI, casada y 
don SALVADOR FIGUEROA, viudo, domicilia- s 
dos en- la Capital Federal; doña JULIA ELENA 
MICHEL DE CAMPORA, casada; don ERNES
TO MICHEL, soltero; doña MARIA ESTER o ES- 
THER MARIA MICHEL DE TOLEDO, casada; 
doña ROSA ESTELA MICHEL, soltera, y don 
FELIX AUGUSTO EDUARDO MICHEL, soltero; 
vecinos de ésta; todos firman' como acostum
bran hacérlo, mayores de edad, argentinos, de 
mi conocimiento, hábiles, doy fe y exponen: 
Que ante el . suscrito escribano por escritura 
número doscientos noventa, y seis de fecha 
veinte y nueve de Noviembre de mil novecien
tos cuarenta y, cuatro, inscripta en el Registro 
Público de Comercio al folio trescientos no
venta y tres asiento mil seiscientos uno del 
libro número veinte y dos de Contratos So
ciales y en el Registro Inmobiliario a los fo
lios ciento cincuenta y cinco y ciento sesenta 
y ocho asientos números ciento ochenta y sie
te yt seis de los libros D de títulos de San 

Carlos y catorce de Registro de Inmuebles de 

la Capital; constituyeron la soqiedad denomi

nada "Animaná .de Sucesión Michel" Sociedad

'doctor Roque López Echeniqúe ha ordenado que 

se practiquen lc4 operaciones' por el perito 

propuesto ingeniero Mariano Esteban, citando 

a todos los interesados por edictos que se pu- 

cripto Escribano secretario hace saber a, los in- 
<. *

teresados, ’a sus- efectos. , Salta, octubre 7 
de J947. — -CARLOS E. FIGUEROA, Importe 
$25.— ' . . e|10|10 al 3|11.|47

de Responsabilidad Limitada; cuyo contrato de 

mutuo y común acuerdo han convenido modi

ficar parcialmente los siguientes artículos. El 

I artículo tercero, fijando el término de duración
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al. contrato el de diez años, que regirán des
de la fecha de esta escritura. El artículo cuar
to; que el capital social actual es de CUATRO
CIENTOS SESENTA Y DOS J$L PESOS m|na- 
cional de curso legal-, aportado en la misma 
forma y proporción establecida én el contra
to originario, modificado el' monto del capital 
por la nueva tasación de ’ los bienes inmue
bles. Las siete octavas partes en la finca Ani- 
maná y sus dependencias que son Monte Re
dondo, Las Pircas, Los Alamos, "Ciénegos Ju- 
mial y Ojitos y dos fracciones de terreno com 
prados a Matilde y Segundo Bravo en pesos 
trescientos veintiocho mil ciento veinte y cin
co; las siete octavas partes en Puesto Colo
rado en cuatro mil ciento doce pesos con cin
cuenta centavos; • las siete octavas partes en 
derechos y acciones en Cerro Bayo novecien
tos sesenta y dos pesos con 'cincuenta centa
vos;’ las, siete octavas- partes en el terreno en 
Animaná trescientos noventa y tres pesos con 
setenta y cinco centavos; Tas siete octavas par- 
jes en terrenos en Tafi Viejo nueve mil dos-’ 
cientos ochenta y seis pesos con treinta y ocho 
centavos; las siete octavas partes' en la'casa 
y terreno en San Carlos setecientos ochenta y 
siete p'esos con cincuenta centavos; las siete 
octavas partes en la casa escuela ubicada en 
la finca Animaná que el catastro avalúo por 
separado en dos mil setecientos doce pesos 
con cincuenta centavos; las siete séptimas par
tes en la casa ubicada en esta Ciudad vein
te y seis mil setecientos pesos; las siete oc
tavas partes valor én muebles, útiles, herramien
tas, semovientes, depósitos de vinos y cuen
tas activos y pasivos según inventario del con
trato ochenta mil setecientos seis pesos con 
ochenta y ocho centavos y las siete séptimas 
partes en las mejoras introducidas en la casa 
esquina de esta Ciudad ocho’ mil doscientos 
doce pesos con ochenta y ocho centavos. El 
artículo Décimo sexto se modifica en el sen
tido de que se aumenta el sueldo del Socio 
Gerente don Juan Néstor Michel a pesos cua
trocientos setenta y cinco. Se agrega a las 
cláusulas del contrato: Primero: Que los socios 
dejan como hasta ahora a exclusivo criterio 
del administrador señor Juan Néstor Michel, la 
más amplia libertdd de acción en Ja, cotiza
ción y operaciones de compra y venta de los 
vinos" elaborados en el establecimiento Indus
trial Animaná de propiedad de «esta sociedad, 
como de la compra y venta de vinos de otros 
establecimientos industriales del país. Segun
do: Dejan aprobados y ratificado iodos los ba
lances, cuentas, liquidaciones, actos de admi
nistración y convenios celebrados por el ad
ministrador señor Juan Néstor'1 Michel, dándo

le conformidad a la 'fecha. Que el contrato 

original subsiste en todos sus términos, cláu- 

Queda otorgada en tres sellos fiscales, "Valor 
de un peso cada uno, de numeración sucesiva 
ciento diez y siete mil cuatrocientos catorce 
al diez y seis inclusive. Sigue a la de núme
ro anterior que corre al. folio .mil? treinta y 
ocho. Raspado: vin — Animaná tres pesos. Va
len. Mercedes Michel d'e Dávalos — F. Uribu- 
ru Michel — J. C. Uriburu — J.. A- Michel'— 
Salvador Figueroa —' Rosa Stella Michel — N. 
Michel — Julia Elena Michel de Cámpora — 
Esther María Michel de Toledo — Raúl, Mi
chel — María Elva; Figueroa -Michel de Valen- 
ti —■ D. Figueroa Michel —'E. Michel — F. E. 
Michel — P. C. Echazú — .C. Lizárraga. H.ay 
una estampilla y un sello. Carlos Figueroa, Es
cribano. CONFORME: Con el original expido es
te primer testimonio, en tres sellos fiscales, va
lor de 'un peso cada uno, de numeración .su
cesiva ciento veinte mil cuatrocientos noventa 
al noventa y dos inclusive, gue sello y fir
mo en Salta, fecha ut-supra, doy Je. CARLOS 
FIGUEROA.' Registro Público de 'Comercio de 
la Provincia de- Salta. Se anoto este - primer 
testimonio de esta escritura al folio 323 asien
to N.o 1923 del Libro N.o 23 de contratos so
ciales con fecha veinticinco de Octubre de 
1947 — J. Zambrano. Hay un sello. — Impor- 

'te $ 77.20 , e|30|10 al 5|11|47

consideren afectadas por el derecho que' se • 
solicita, a hacer valer su oposición dentro de 

‘los treinta días de su vencimiento — Salta, 
octubre ,25 de 1947.- — Importe $ ‘20.—..

' ”e[25|10 al 12[11|47

. N5 3160 — EDICTO..
De conformidad con lo proscripto én el Art.

350 del Código de Aguas, se hace saber a . 
las personas interesadas-que se ha presenta
do ante esta Administración General de Aguas, 
el señor Samuel Uriburu, solicitando, en expe
diente N.o 9422(47,- la concesión de 400 litros 
por segundo de agua a derivarse del Río San 
Francisco, para irrigar la 'fracción "B" de * la 
finca "Lapachal o Palma Sola", ubicada en el 
Departamento de Orón, en una extensión apro
ximada de 827 hectáreas, siendo dicha con-’ 
cesión de carácter temporal y ‘ eventual.

Esta publicación vence el día 12 de noviem
bre .próximo, citándose^ a las personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se 
solicita, a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, octubre 25 de.,1947-
Imparte: 5 20.— e) 25|10 al 12jll|47

ADMINISTRATIVAS
,N; 3162 — EDICTO.
De conformidad con lo proscripto en el Art. 

350 dél Código de -Aguas, se hace saber a las 
personas interesadas que se ha presentado an
te esta Administración General de Aguas, el 
señor Alfredo J. M. Licárdi, solicitando en ex
pediente- N.o 9366¡47, la concesión, de 400 li
tros por segundo de agua a derivarse del Río 
San Francisco, para irrigar la fracción “A" de 
la finca "Lapachal o Palma Sola", ubicada en 
el Departamento de Orón, en una extensión 
aproximada de 827 hectáreas, siendo dicha con
cesión de carácter temporal y eventual.

Esta publicación vence el día 12 de noviem
bre próximo, citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se 
solicita, a hacer valer su- oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, octubre 25 de'1947. — Importe 5 20.—. 
e|25|Í0 al 12|11|47

’.N5 3161 — EDICTO.
De conformidad con lo proscripto, en el Art. 

350 del' Código de Aguas, se hace saber a 
las personás interesadas que se ha presenta
do ante esta Administración General de Aguas, 
la señora Guillermina Sáenz de Uriburu; so-' 
licitando en expediente N.o 9421|47, la conce-

LICITACIONES PUBLICAS , •
N? 3185 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA

CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA — Li-* - 
citación Pública N5 20.

En cumplimiento de lo dispuesto por Reso
lución Ns 62-í -del H. Consejo, llámase a lici
tación pública 'para los trabajos de “PROVI
SION DE AGUAS CORRIENTES A LA-LOCA
LIDAD DE LA VIÑA" y cuyo presupuesto ofi
cial asciende a la súma de S „278.233,39 J%.

Los pliegos correspondientes pueden cónsul-, 

tarse y solicitarse en Tesorería de la Ádminfs-' 
traci'ón General de Aguas, calle Caseros N? 
1615, previo pago de la' suma de $ 35,00 J%.

Las propuestas deberán ser presentadas- has 
,ta el 1- de diciembre próximo o 'siguiente 
¿si fuera feriado, a horas 10., en que serán 
abiertas en presencia del señor Escribano ’de 
Gobierno y de los concurrentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL

Importe $ 30.20.

e|3|ll al 1|12|47,-

sulas y artículos fijados con las únicas mo- 

dificaciones establecidas en el presente. Bajo 

estas bases y condiciones aceptan .obligándo

se conforme a derecho debiendo inscribirse es- 

ta modificación en el Registro . Público de Co

mercio. Leído • que les fué Se ratifican y fir

man por ante mí y los testigos -don Paulino 

Carmelo Echazú y don Carlos Lizárraga, ’ ve-O
cinos, hábiles, .de mi conocimiento, ;doy fe. 

sión de 400 litros por segundo de agua a de-
t

rivarse del Río San Francisco, para irrigar la 

fracción "C" de la' finca "Lapachal o Palma 

"Sola", ubicada en el Departamento de Orón, 

en una extensión aproximada de 831 hectá

reas, siendo dicha concesión de carácter tem- 

poral y eventual.

Esta publicación vence el día 12, de noviem

bre próximo, citándose a las personas que- se

N? 3158 — M. E. F. y O- P. — Administra- 
CION 'GENERAL DE AGUAS DE- SALTA —' 

Licitación Públi'ca N.o 18
En cumplimiento de lá. Resolución N.o 568 

del H. Consejo," llámase a licitación pública 
para la "ADQUISICION DE CAÑOS DE ACE
RO Y. ACCESORIOS PARA PERFORACIONES Y 
CILINDROS. METALICOS PARA FILTROS".

Los pliegos correspondientes .pueden consul
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
de la Administración General de Aguas, callé 
Caseros 1615, donde podrá requerirse cualquier 

-información ampliatoria y donde, deberán ser 
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presentadas las propuestas hasta el 24 dé no
viembre'.próximo 'o siguiente si fuera''feriado, 
a horas 10, én que serán- abiertas en presencia 
del Escribano de Gobierno y dé los cóncúrren- 
tés asistentes al acto.LA ADMINISTRACION 
GENERAL — Importe ? 30.20."
’ ’ ' ' ■ .N25|10al24|ll|47

N7 * 9 3156 — M, E. F. O. P. — DIRECCION GE
NERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

7 . - /
Talleres Gráficos

CARCEL PENITENCIARIA
SALTA

1947

Llámase a licitación Pública p.ára el ’día 22 
de Noviembre de 1947 a horas 10,oo p..ra la 
construcción’ de los siguientes Mercados Mu
nicipales; autorizados por Decreto 4945|47 del 
Ministerio de Economía de la Provincia.

MERCADO TIPO I. — Presupuesto oficial 
I¡5 20.316.03 c|u. en los siguientes municipios: 
San Lorenzo, Chicoana,. El Carril, Coronel Mol
des'. La Viñi, Guachipas, Cachi y el Quebra
cho!, monto global $ 162.528,24.

MERCADO TIPO II. — Presupuesto, oficial 
. $ 25.518,08 c|u. en 'los siguientes municipios: 

C'errilos, Rosario de Lerma, La Merced, Cam
po Quijano, Cafayaté,- J. V. Gonzálze, El Tala' 
El Ga’pón y Aguaray, monto global $ 229.662,72.
' MERCADO FRIGORIFICO EN EMBARCA

CION: Presupuesto oficial $ 125.228.66.

LOCAL POLICIAL DE TERCERA CATEGO
RIA EN GAONA: Presupuesto oficial $ 21.388,61- 
autprizádo por Decreto 5165)47 dél Ministerio

- • de Economía.

Los pliegos de bases y condiciones genera 
les podrán retirarse del Banco- Provincial de 
Salta, previo pago de la surua°de í¡> 70,oo.

. Las propuestas ¡podrán hacerse por el. moxjto 
global dé ' obra o por montos parciales;' la 
Dirección ‘ dé Agricultura se - reserva ’ el dere
cho de adjudicar la combinación de propuestas 
más convenientes. ' ,

La Dirección 'de' Arquitectura certificará los 
materiales acopiados en obra, adelantará pa
ra'el pago de jornales' y. en concepto de trans 
porté de materiales para la 'obra.

ing. WALTER ÉLIO LERARIO — Director 
Gral. de Arquitectura y Urbanismo.

SERGIO ARIAS — Secretario Grál. de Arqui 
tectura.y Urbanismo.

Importe $ 47.60. ' . ”
e|24¡10 al 22|11|47.

N9 3136 — M. E. F. y Ó. P. — ADMINISTRACION 
GENERAL ^DE AGUAS DE SALTA —' Licitación

Pública N.o 19

En cumplimiento a lo dispuesto por Resolu
ción N.o 596, del H. Consejo, llámase a lici
tación pública para la provisión de TRANS
FORMADORES ELEVADORES Y REDUCTORES 
DE’ TENSION, para ser usados én las instala
ciones eléctricas de', la..Usina de.la localidad 
de Metán. '

Los .pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría t
de la Administración General, calle Caseros Nf 
1615,. donde podrá requerirse cualquier infor

mación .ampliatoria y* donde deberán ser pre-. 
sentadas las propuestas hasta el • 10 de no
viembre próximo? a horas 10 o siguiente si fue
ra feriado, en que serán abiertas - err presen

cia del señor Escribano de .Gobierno y de los 
concurrentes asistentes al. acto. — LA ADMI
NISTRACION GENERAL —• Importe $ 25 20.

• ’ ’ . e|16|ÍO al 10¡ll¡47

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el me's de su vencimiento.

' A LOS AVISADORES

La primera publicación de los 'avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier, 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649 dél 1I¡7|44 
es obligatoria la publicación en- éste Bo
letín de ¡os balances trimestrales, los qué 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decretó N9 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

.ÉL. DIRECTOR


